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l. La traditio y el Registro de la P1·opiedad.--En los últimos 
años vengo comprobando con amargura --¿por qué no decirlo i'-­
que bastantes de nuestros juristas se complacen en restar impor­
tancia a la legislación hipotecaria, que tantos frutos ha producido 
hasta ia fecha y tantos puede aún producir en lo futuro, y se obsti­
"llan en lo que he denominado ainterpretación civilista» de aquella 
gloriosa legislación, pretendiendo dar primacía, aun tratándose de 
inmuebles inscritos, a las normas del Código Civil sobre las de la 
Ley Hipotecaria, como si ésta no integrase también el Derecho civil 
y como si no tuviese la misma fuerza legal obligatoria que ei Códi­
go, y quizá superior por ser la vigente posterior a éste. 

Pretendo persuadir, y a ser posible convencer, de que existe una 

('~') En la IV Semana Notarial de Santander, que este año lia revestido 
sing-ular relieve, nuestro colabormlor don Ramón de la Rica y Arenal, 
Vicedecano del Colegio Nacional de Registradores de la Propiedad, disertó 
(;Obre el tema •Dualidad legislativa de nuestro régimen inmob1liario•, con 
la claridad y precisión a que nos tiene acostumbrados. 

Por la importancia teórica y práctica del tema y para satisfacer la pe­
tición de nul?erosos suscriptores que desean conocer tan interesante tra­
bajo, les ofrecemo~ una recensión o síntesis del mismo, que el propio autor 
:ha tenido la amabilidad de facilitarnos. (N. de ·¡a R.) · 
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evidente y necesaria dualidad normativa legal en el régimen jurí­
clico de nuestra propiedad inmueble y que sólo reconociéndolo así 
y obteniendo de ello las últimas consecuencias, podremos despejar 
muchas incógnitas, resolver no pocos problemas y, en definitiva,, 
caminar en una dirección progresiva hacia el mejoramiento de nues­
tro ordenamiento inmobiliario. 

Récientemente, dos trabajos casi simultúneos de dos estudiosos (1) 
Notarios han vuelto a poner sobre el tapete el problema, en. aparien­
cia insoluble, de la coexistencia de la doctrina del título y el modo 
(contrato y tradición) con el sistema de nuestro Registro inmobi­
liario. 

Cuando oponemos esa superv 1vencia romanística -la 1 rad1:1 10-, 

aun reducida a la mínima expresión que permiten sus formas Sllll­

bólicas y ficticias, a los preceptos que rigen nuestro Derecho 1nmo­
biliario de Registro, por fuerza hemos de olvidar, o aparentar que 
olvidamos, el ciclo histórico de formación durante el siglo XIX de 
nuestro Derecho vigente : civ'il e hipotecario. 

Porque el sistema de Registro público vino justamente a susti­
tuir el defectuoso Derecho antiguo relativo al régimen de la pro­
piedad inmueble. Si este Derecho antiguo, fundamentalmente el de 
las Partidas, de inspiración romana, hubiere quedado subsistente 
más allá de las relaciones inter partes, aquel sistema habría ira~ 

casado antes de nacer y no habría alcanzado su presente pujanza. 
La teoría del título y el modo equivale a un dogal, según la 

grúfica frase de URIARTE BERASÁTEGur, que estrangula y prúctica­
mente aniquila todo el sistema registra! ideado por las más werJ;¡­
ras mentes del siglo pasado. Y así es en vudad, pues vigente aque­
lla vieja teoría para la propiedad registrada, si la tradición real es 
necesaria para la transmisión del dominio :0' si la tradición ficta, 
incluso la instrumental, sucumbe como toda presunción juns tal1-
turn ante la prueba contraria, se llega a la conclusión de que el Re­
gistro sólo podría dar certeza al dominio y demás derechos reales 
cuando se presentase a inscribir, junto con el tí tu lo traslativo, un 
acta notarial de entr.ega o de toma de posesión. Sin este requ1s1to, 
que el legislador no quiso exigir, c:l titnl<•r registra! no podría a m-

(1) }OSÉ UniAnn: l3EHAS,\TEGUI: ul;:.c-visión de ideas. La trallición €Jl el 
sistema inmobiliario españoh. }ULIÁN DAvn_,\: •Aspectos hipotecarios en 
)a compraventa de bienes inmueble!' inscritosn. Ambos trabajos en Revista 
Crítica de DcNCIIO InmobiUa1·io, 1950, págs 239 y 298, ref;pecti\'amente. 
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pararse en !as inmunidades que la inscripción proporciona, pues 
según afirma FuENTES ToRRE-lNsu::-.-zA (2), su adquisición, al no ha­
ber mediado la tradición real, sería no sólo nula sino inexistente. 
:Para su eficacia, haría falta yuxtaponer ai Registro de títulos un 
Registro ele pOsesiones. 

2. Dualis¡¡¡o de la legislacióJ~ sobre !Jlmuebles.-Mas estas afir­
maciones, cuya extrema gravedad no puede ocultarse, se basan en 
la errónea creencia de que el Código Civil es la Ley fundamental 
de nuestro ordenamiento inmobiliario. Los civilistas que así lo creen 
Yi así lo pregonan han olvidado, por efecto de la lejanía, la génesis 
histórica de la legislación especial inmobiliaria que vino a sustituir 
en el siglo pasado al Derecho antig~o, condenado por la ciencia y 
por la opinión, y que creó, al ser promulgada, una efectiva y nece­

sn.ria dualid:1d normativa cn cüanto a la propi~:dad inmueble: di­
ferenciando netamente ]a iuscrita de la no inscrita y las relaciones 
inter partes de las relaciones jurídicas respecto de tercero. 

Hoy esta dualidad legislativa nadie puede lícitamente descono­
cerla, del mismo modo que pocos juristas, conforme profetizaba 
}F.RÓ:1\Jl\IO G0:1\Z:Ü.J·.Z (3), se encontrar[m dispuestos a sacrificar las 
ventajas de un sistema de Registro como el español a11te los altares 
deJ Derecho romano . 

.MANRESA, en sus conocidos Come11tarios (4), reconoce que el. 
Código en algún caso estima a la inscripción en el Registro como 
forma de verdadera tradición respecto a inmuebles y derechos rea­
les ; pero corno existe una gran ma~a de propiedad no inscrita ha 
de recurrir a otros medios o signos de transmisión; y de aqzd el dna­

lismo en la lc.gisl.ació;¡. relai.i·u¡i a bienes irvmuebles. }ERÓ:\"L\10 GoN­

ZÁLEZ, en sus luminosos Estudios Hipotecarios, también diverslfjcó 
la propiedad inscrita de la no inscrita: ésta se sujeta al ordena­
miento tradicional, contenido en el Código y las legislaciones fora­
les, y aquélla se rige por el Dlerecho hipotecario puro (5). 

(2) ]UA:-< B. FUEXTF.S TORRE-1:-.!SUNZA: aUsucapióu cotttra tábulas». Re-. 
-Jista de .Leg-isl.ación y jurisprudencia, marzo de 1950, pág-. 350. 

(3) ]ERÓ~IMO Go:-;zir.F.z l\:f.~RTiN'EZ : aLa tradición de fincas en los ins­
trumentos públicos•. Analrs de la Academia Matrite¡¡sc del Notariado, 
tomo I, págs. 24 y sigs. 

(4) JosÉ J>fARiA M.A~llESA Y N.~\"ARRO : aComentarios al Código civil es­
pañoln, tomo V, pág. 14. 

(.~) ]EHÓSDIO GO!'Z·ÍI.Ez analizó ·cir1co posicione,; diferentes en que -pue-
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También el legislador ha reconocido esta dualidad. En el notable 
preámbulo de la Ley de Reforma Hipotecaria de 1944 afirmó ser 
cierto que el vigente ordenamiento inmouiliario implica la coexis­
tencia de dos clases de propiedad : .}a inscrita y la no inscrita, so­
metidas a 1·cgímenes distintos. Y el ml11istro de Justicia, señor 
Aunós, en su discurso a las Cortes, ratificó la misma idea y sostuvo 
que ello era un trasunto, a lo largo de los siglos, de la distinción 
romana entre el dominio quiratorio y el bonitario. 

Sin partir de esta idea básica -duplicidad de especies de pro­
piedad inmueble y dualidad legislativa dt su régimen jurídico-, 
es imposible orientarse en el laberinto de nuestra propiedad inmo­
biliaria, singularmente en cuanto atañe a su transmisión eficaz, y 

el intérprete se pierde en los oscuros correé!ores de la antimonia sin 
vislumbrar la claridad indicadora de la salida. 

3. Génesis y júzalidad de nuestra legislación lz.ipotecaria.-El 
archiconocido R. D. de 8 de agosto de 1855, que recogió los clamo­
res de la opinión pública y de la doctrina docta al condenar severa­
mente el sistema de la legislación anterior lo hizo, entre otros mo­
tivos, porque ano garantizaba suficientemente la propiedadn, lo que 
justificaba la anecesidad apremiante de su reforman. ¿Sobre qué 
bases habría de establecerse la nueva legislación en este punto con­
creto de asegurar la propiedad? Las indicó la R. O. de 10 de agosto 
del mismo año al expresar que adebían establecerse formalidadPs 
exteriores para la traslación de la propiedad y demás derechos 
reales». 

Acatando esta orden, los legisladores de 1861 al redactar la Ley 
Hipotecaria, a pesar de su proclamado respeto al Derecho nacio­
nal, lo reformaron (son sus palabras) esencial y radicalmente. Con 
absoluta franqueza la Comisión expuso los grandes cambios que .la 
nueva Ley introducía en los principios generales del Derecho a la 
sazón vigente. Y anunciaron solemnemente que ael Derecho civil 

de hallarse la propiedad inmueble· en España. De ellas, pueden eliminarse 
tres : la relativa a fincas inscriL'ls solamente en posesión, pues hoy han 
sido. abolidas las inscripciones 'POSesorias; la referente a fincas inmatri­
culadas, por iratan;e de un estado prov:~,onal ; y la .atinente a fincas que, 
aun estando inscritas, viven fuera del Registro, por reducirse a un su­
puesto de discrepancia entre el Re.zistro y la realidad jurídica, para cuyo 
tratamiento o[recc adecuados remedios la legislación vigente. Véanse sus 
• Estudios de Derccl10 Hipotecario», pág. 37. · 
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experimenta alteraciones trascendentales ; apenas P.ay una de sus 
instituciones a que no· afecte la innovación ; en el orden de la pro­
piedad y de los demás derechos reales en la cosa, a su adquisición, 
a su conservación, su transmisión y sus modificaciones ... Todo está 
íntimamente ligado con la Ley Hipote<:aria ; a todo afecta grave­
mente el nuevo sistema; todo ha sido sujeto a revisión ; todo ha su­
frido grandes r11odijicaciones. » 

La nueva legislación, por tanto, dictó nuevas normas; totalmen­
te apartadas del Derecho anterior, sobre el régimen de la propiedad 
inmueble, para la cual estableció, en vez de un sistema basado en 
la posesión, como elemento de publicidad, un sistema basado en 
el Registro público. Y por fortun"a para la corriente unificadora de 
nuestro Derecho privado, la nueva legislªción, denominada con evi­
dente metonimia ahipotecarian, iba a ser de aplicación general en 
todas las regiones españolas. 

4. Desintegración de la Ley Hipotecaria y el Código Civil.­
Conviene subrayar este carácter general de Ley para todo el Reino 
qne tuvo al ser promulgada la Hipotecaria, para poder explicarse 
el fenómeno patrio de la desintegración de éste y el Código Civil. 
Tal desintegración es anormal, como debida a circunstancias políti­
cas y a la subsistencia de dí"versas legislaciones civiles en Espana. 

L0 normal hubiera sido que los preceptos de la Ley Hipotecaria, en 
cuanto eran Derecho civil y en cuanto modificaban profundamente 
el anterior, estuviesen incluídos en un Código civil. 

El detalle fidedigno de lo sucedido, y que explica la desintegra­
ción, nos lo ha dejado don DrEI\VEI..;iDO ÜLIVER (6),. cuya auluriJad 
en esta materia es irrecusable. El que la Ley Hipotecaria precedie­

se al Código y se promulgase fuera de éste, obedeció al sistema ini­
ciado por BRAVO MuRILLO de llegar a la codificación del Derecho 
civil de una manera gradual y paulatina, o sea publicando sucesiva­
mente, en forma de leyes especiales, las disposiciones comprendi­
das en los diferentes títulos del Proyecto de Código civil de 1851. 
Tal sistema, aceptado como una transación por todos los partidos 
políticos, respondía al criterio unificador de la Constitución de 

(6) BIENVENIDO O u vER Y EsTEu.ER : •Derecho Inmobiliario Es palio),, 
página 773 y sigs. 
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· 1845 (7). Posteriormente,' es decir, después de promulgada y pues­
ta en vigor la Ley Hipotecaria, la Constitución de 1869 (8) cambió 
de criterio. Y entonces el Gobierno pudo abandonar aquel sistema 
y proceder desde luego a la publicación de un Código Civil que iba 
<\ dejar vigentes, por ahora, las legislaciones forales. 

Así y todo, el Código pudo incorporar a su articulado los sus­
tantivos de la legisiación Hipotecaria. Y de ello se trató, como lo 
prueba el encargo hecho al propio don Bn·:Kvr;Nmo ÜLJVEl<. en 11 de 
noviembre ·de 1886 para que redactase los títulos correspondi~ntes 
al H.egistro de la Propiedad y al contrato de lupotc:ca en el Proyecto 
de Código que se estaba elaborando, uen el supuesto y con el crite­
rio de continuar vigente la actual legLslaciém hipotecarían. El señor 
ÜLIVEI<. formó su ponencia, distribuyendo en tres títulos las mate­
rias de la Ley Hipotecaria que debían ser incorporadas al Código 
y fué aprobada por la Comisión ele Códigos. Mas, no obstante, la 
pone.ncia fué excluída del Proyecto por la Comisión parlamentaria ; 
y la razón ele tal exclusión, dada por el señor Gamazo, presidente 
de la Comisión del Congreso, a requerimiento del d1putado señor 
Azcáratc, {ué que aquel trabajo envolvía la reforma de preceptos 
importantes de la Ley Hipotecaria y, por tanto, iba a crear entre 
el Derecho hipotecario de las provincias sujetas a la legislación co­
mún, eu las que regiría el Código, y d de las provincias aforadas, 
en las que regiría la anterior Ley Hipotecaria, antagonismos inad­
misibles. 

En suma : que la Ley Hipotecaria era de aplicación general en 
toda España, en tanto que el Código civil sólo iba a ser aplicable 
en las regiones de legislación común, no eli las aforadas ; y se con­
sideró preferible mantener incólume aquella legislación especial, que 
en su materia había .va realizado la deseada unidad legislattva 
nacional. 

5. Orde11 de prelación de los 1-exios legales.-Y en efecto: el 
Código Civil no significó ni pudo significar la derogación, en poco 

(7) El art.. 4 de la Constitución de 1845, vigcute al promulgarse la 
Ley Hipotecana, disponía: aUnos mismos Códigos regirán en toda la 
Monarquía•. 

(8) El art .. 75 de la Constitución de 1869, que casi literalmente pasó 
a la de 1876, v1gente al promnlgarse el Código c1vil, decía : aUnos mismos 
Códigos rcgirún en tocla la lVIonarqnía, sin perjuicio de las yariacioncs que. 
por pa·rticnlarcs circunstancias detenniucn las leyes.» 
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? en mucho, ni siqlllera la modificación de la Ley Hipotecaria. Con 
.relación a la propiedad inmueble inscrita, la acogida a sus precep: 
tos, esta Ley, como especial, tiene aplicación y vigencia prefer':'n­
te, y el Código sólo la tiene defectiva. El mismo Código lo reconoce 
taxativamente. 

Su artículo 16 dispone que en las materias que se rijan por leyes 
'especiales la deficiencia de éstas se suplirá por las disposiciones 
del Código (¡:)). Y nadie puede dudar, dados los antecedentes de la· 
Comisión ele Códigos y ele la discusión parlamentaria, que para los 
redactores del Código civil la Ley Hipotecaria era una ley especial 
que, por su aplicación general, quedaba subsistente y vigente en 
su integridad. 

Además, el Código remacha bien el clavo en este punto. Aparte 
del artículo 1.880, que declara de modo paladino que la Ley Hipo­
tecaria aeontinúa vigente», se pueden citar numerosísimos artícu­
los que evidencian hasta la saciedad el respeto escrupuloso que los 
redactores del Código guardaron a la legislación hipotecaria. Sirvan 
de ejemplo ---._y debe consultar el lector- los artículos 462, 608, 
647, 975, 977, .1.124, 1.510 y 1.537. 

¿Para qué más? Ante la dualidad legislativa, según que se 
trate de inmuebles inscritos en el Registro o de inmuebles no i1JS­
'critos, la prelación de los dos textos legales aplicables no admite 
duda : para los primeros rige con preferencia absoluta la legisla­
ción especial hipotecaria, y sólo en lo no previsto por ella, el Código 
civii; y para ios segundos, ei Código -c1vil o las legislaciones fora­
les. La ley fundamental de la propiedad inscrita no es, por ta1:to, 
el Código civil, como muchos se complacen en sostener, sino la 
]_,ey Hipotecaria. 

6. La doctri11a del título v el modo y la propiedad inscrita.­
E! problema capital de todo régimen inmobdiario estriba en la tra!lS­
misión del dominio, es decir, en los requisitos necesarios para que 
éste se entienda constituído a favor del adquirente. ¿Cuándo <;e 
opera la transmisió11? ¿Cuándo se. otorga el título? ¿Cuándo se 
efectúa la entrega del inmuehle, o sea, se transmite la posesión ma­
terial al adquirente? ¿Cuándo se -inscribe el título en el Registro? 

(9) Es de notar lo contradictorio que resulta este cnterio del art. 16 
C"Oa {"] establecido <:n d 425 respecto a la ley de Aguas. 
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Si no tuviéramos más texto legal, en relación con el reg1men 
inmobiliario, que el Código civil, la solución se impondría ; en el 
artículo 609 estaría la clave. Aparte de las adquisiciones por mi­
n-isterio de la Ley, por donación y por sucesión mortis causa1 la 
propiedad y los demás derechos reales se adquieren y transmiten 
apor consecuencia de ciertos contratos mediante la tradición» .. 

Tenemos aquí rediviva la teoría del título y el modo que, desde 
el Derecho romano, nos llega a través de las Partidas. Hemos vuel­
to, de golpe, al sistema anterior a la impiantación de la Ley HipO­
tecaria, al acondenado por la ciencia y la opinión)) y cuya «reforma 
era urgente e inexcusable». 

Es innegable que en cuanto a bienes muebles no mercant.iles· y a 
inmuebles no inscritos, exentos de la legislación hipotecaría, la 
aplicación del artíc_ulo 609 del Código es inexcusable. Sin un título 
(contrato) y sin la tradición como secuela, el dominio de aquéllos 
ni se adquiere ni se transmite. Con sólo el título, nacerá una rela­
ción jurídica obligacional, pero no el derecho real de dominio; 
con sólo la tradición, habrá una transmisión de posesión, pero tam­
poco dominical. 

Y en cuanto a los inmuebles registrados, sujetos en primer lu­
gar a las disposiciones de la Jegislación hipotecaria, ¿cabe ·mantener 
a rajatabla la aplicación incondicional del artículo 609 del Código? 

El problema es capital, y de vida o muerte para la institución 
registra!. URIARTE BERASÁTEGUI {10) lo enuncia certeramente. «Vi­
gente la teoría del título y el modo -dice- sujeta a la posible nu­
lidad de la adquisición por falta de tradición, si el transmitente no 
pudo efectuar materialmente la entrega por carecer de posesión an­
terior. No se negará al titular (inscrito) protegido su carácter de­
tal, sino el valor jurídico de su adquisición por falta de tradición." 
TORRE-lNSUNZA (11) concreta más: la adquisición del titular ins­
crito será inexistente. Esto equivale prácticamente, concluye el pri­
mero, al derrumbamiento de todo el sistema registra! imaginado, 
que satisface a los civilistas a ultranza y conturba profundamente 
a_ los hipotecaristas. 

Y es que no valen habilidades dialécticas. La tradición o entre­
ga ·material como modo ele adquirir el dominio de los inmuebles _)r 

(10) JOSÉ URIARTE BERASÁTEGUI, en el trabajo anteriormente citado. 
(11) JUAN B. FUENTES TOHRE-lNSUNZ.\J en el trabajo antes citado. 
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derechos reales, es incompatible cou todo buen sistema de Registro. 
O se prescinde de la posesión, como «visibilidad de la propiedad», 
según la frase de Ihering, o se prescinde del Registro , o establece­
mos la publicidad posesoria; o establecemos la publicidad registral. 
Aquélla, propia de sociedades primitivas, fué desechada por la téc­
nica jurídica moderna y a través del tiempo se desvirtuó y mini­
mizó con simbolismos y ficciones. Esta, más adecuada a las necesi­
dades del tráfico moderno, se extiende por el mundo civilizado y 
llega a aplicarse incluso a los bienes muebles. 

Por fortuna para España, a mediados del siglo XIX, ilustres 
juristas vieron claro el problema. Los redactores de la primitiva 
Ley Hipotecaria io expusieron diáfanamente. Ellos conocían bien 
el.sistema anterior, que ahora algunos trata de resucitar. aNue:;lras 
leyes -<lijeron-, siguiendo a las romanas, adoptaron la diferencia 
en.tre el título y el modo de adquirir, y establecieron que el título 
sólo produjera acción personal, pero que la propiedad y los demás 
derechos en la cosa y, por· tanto, las acciones reales que se dan para 
reivindicarlos, sólo nacieran de la tradición, o lo que es lo mismo 
de la posesión de las cosas inmuebles.» Conocían bien el sistema 
legislativo anterior y anunciaron con franqueza en la Exposición de 
motivos el gran cambio que iban a introducir acerca de este punto 
en los principios ·generales del Derecho, a la sazón vigente. 

No les incumbía entrar en el examen del pt incipio romano del 
título y el modo, cuando se limitare a los mismos contrayentes ; pero 
de lleno caía bajo su dominio el desecharlo cuando se tratara del 
interés de terceros que no fueron parte en el contrato. En efecto: 
con arreglo al sistema anterior, cuando alguno vendía a dos la mis­
ma cosa, no era su dueño el que primero la compró, sino aquel que 
tomó de ella posesión. aEn cambio, según el" sistema de la Ley Hi­
potecaria, resultará de hecho que para los efectos de la segurida"d 
de un tercero, el dominio y los demás derechos reales en tanto se 
considerarán constituídos o traspasados en cuanto conste su ins­
cripción en el Registro, quedando entre los contratantes cuando no 
se lÍaga la insc1'ipc1ón, subsistente el Derecho antiguo." Y aclaran 
el sistema nuevo con un ejemplo : «Así, una venta que no se ins­
criba ni se consume por la tradici(m, no traspasa al comprador el 
dominio en ningún caso; si se ·inscribe, ya se lo traspasa respecto 
a todos; si no se inscrrbe, aunque obtenga la posesión, será dueño 
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con relación ::d vendedor, pero no respecto a otros adquirentes que 
hayan cumplido con el requisito de la inscripción. n 

Es decir, que el título y el modo de la doctrina civil no bastan 
para constituir con eficacia erga om.Hes el dominio· si se trata de 
fincas inscritas : ese derecho real no scrú csgrimible frente a un 
tercero que inscriba su título en el Registro. Y, por el contrario, 
con título y con inscripción, medie o no medie la tradición, el dere­
cho real es válido y eficaz frente ·a todos, incluso frente al otorgante. 
¡Qué intuición tan genial de las necesidades modernas, y qué salto 
prodigioso sobre las antiguallas de la traditio, inútil a fuerza de 
simbolismos y ficciones, quebradas de puros sutiles! ¡ Cómo desco­
nocer, según afirma }ERÓNT!\10 GoNÚLEZ, que la transmisión recibe 
al ser inscrita una publicidad y una energía que los otros medios 
no pueden nunca otorgarla! 

La Ley Hipotecaria consagra estos principios en los artículos 2.", 
20, 23 y 34; pero dejemos esta legislación, que- puede ser tachada 
de parcialidad, y vayamos al Código CÍ'vil. 

¿Es que desenvuelve éste la teoría del título ':>' el modo, del con­
trato seguido de: tradición, hasta sus últimas corisecuencias cuando 
se enfrenta con la inscripción en el Registro? Nada de eso. El co­
mentadísimo artículo 1.473, al resolver el supuesto de una misma 

·cosa vendida a diferentes compradores, no lo resuelve cuando se tra­
ta de cosa inmueble, con arreglo a la teoría del título y el modo 
(esto es, reconociendo el dominio en favor del que tenga la posesión, 
de aquel a quien se haya hecho tradición del inmueble), sino que 
lo resuel\e, con arreglo a la ortodoxia registra!, en favor del adqui­
rente que primero la haya ·inscrito en el Registro, aunque no haya 
entrado en posesión. Es decir, el Código distingue entre fincas ins­
critas y fincas no inscritas; para las primeras, como dijo MANRESA, 

rige la inscripción como modo de adquirir; para las segundas, la 
tradición. 

Y el artículo 1.537, que al subordinar todo lo dispuesto en el 
Código sobre la compra-venta, cuando se trate de inmuebles, a Jo 
que determina la Ley Hipotecaria, permite concluir que la simple 
tradición subsiguiente al contrato 110 cierra el ciclo de la eficaz 
constitución crga otnnes del derecho real si 110 va seguida de la· ins­
cripción. 

No exige el Código la tradición en las transmisiones heredita-
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;i-as· ni en las donaciones. Tampoco la exige, 111 puede exigirla, 
para los derechos reales inmateriales, ·no susceptibles de contacto 
posesorio, como la nuda propiedad, la hipoteca, el censo consigna­
tivo, etc. Nadie duda que la inscripción actúa a modo ele una cuasi 
tradición para la constitución eficaz de estos derechos reales. ¿Y el 
derecho real de usufructo? .El artículo 468 dice que sc: constituye 
por la Ley, por prescripción y por la voluntad manifestada t:n actos 
entre vivos o de últime1. voluntéld; pero tampoco el Código, satv·o 
la _norma general del 609, nos habla expresamente de la tradición·, 
de la entrega de la cosa usufructuada. 

Por otra parte, fácil sería eludir la necesidad de la tradición, 
aun cuando ésta se juzgara indispensable para la transmisión dc:l 
_dominio de las fincas inscritas. Bastaría descomponer el dominio 
en sus elementos integrantes, transmitiéndolos con independencia. 
Primero, ei dueño transmite ia nuda propiedad, reservándose el 
usufructo. Aquí no juega para -nada la tradición Después, renun­
cia el usufructo, que se consolida automáticamente con la nuda pro­
piedad. El adquirente inscribe sus dos títulos adquisitivos y ad­
quiere, por consecuencia, el pleno dominio del inmueble, sin que 
haya habido necesidad de que aparezca en escena el fantasma del 
título y el modo. 

· Pero esto ni es serio 1ll las leyes pueden amparario, porque las 
leyes no pueden descender a la cutrapedie o al humorismo. Lo que 
ocurre, sencillamente, es que la legislación hipotecaria -fundamen­
t~l y preferente en ia regulació11 de la propiedad inscrita, no lo olvi­
-demos-, desconoce en absoluto a la tradición. La silencia total­
n:i.eute. 

No es qu_e, como eu Suiza o en Austria, en Chile o en Colombia, 
lrt inscripción sustitu_r.'l en nuestro sistema a la tradición, lo que 
a~aso únicamente ocurra respecto a los derechos de hipoteca y de 
opción. Es que la legislación hipotecaria, según dijeron sus autores, 
i_nnovaba profundamente el Derecho civil en orden a la adquisición 
de la propiedad y prescindió deliberadamente de la 1 raditio, que no 
encajaba en él engranaje de sus sistema. 

7. Rcgist1·o de títulos, pero 110 de modos.-Nuestro Registro, 
como ha sostenido recientemente el admirado NlíÑEZ LAGOS (12), 

(12) RAFAEL ?\ú~F.z J..\COS: «1:;;.1 Rc-g1stro de la Propiedad español., pá-
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no es un Registro de derechos, es un Registro de títulos ( 13). Es 
un Registro de títulos, sí ; pero no un Registro :de títulos y modos. 
Desde la primitiva Ley Hipotecaria hasta la vigente de 1946, ? sea 
antes y después del Código, lo que se sujeta a inscripción son lo? 
títulos traslativos o declarativos del dominio o de los derechos rea­
le~, los títulos de constitución, reconocimientos, modificaciót~ o ex­
tinción de tales derechos, Jos actos y contratos de .adjudicación d~ 
inmuebles ... Pero ningún artículo de la Ley ordena que para su 
inscripción el título deba ser completado por la tradición. 

Y, sin embargo, todos los privilegiados efectos de la i~1scripci6n 
--efectos que regula la legislación hipotecaria y que sumiso respeta 
el artículo 608 del Código Civil- se producen por la inscripción de 
esos títulos, sin más aditamento. 

Lo cierto es que al Registro lo que llega y lo que produce el 
asiento es eso : el título, bien en su acepción instrumental de docu­
mento, bien en su más amplia de relación JUrídica, y nunca el modo. 
La tradición, en la práctica, no juega en el ámbito del Registro, 11i 
siquiera es objeto de la calificación. 

gina 8, injine. En el mismo sentido, el no menos admirado Jos~ GoNz.hu 
PAI.O~!INO, en su conferencia de la a Semana Notarial de Santander», de 
1948, •Enajenación ele bienes pseudo-usufructuados•, pág. 121, nota 133. 

( 13) l\'le parece una discusión bizantina la que frecuentemente se <015-

tiene en torno a si lo que se inscribe es el título, el derecho o la finca. 
Lo que llega al Registro es el docnmento, vehículo del acto jurídico causal 
productor del derecho real; y lo que refleja la inscripción, una vez prac­
ticada, no ·es el título, ni la finca, e.s ... un derecho real inscrito, eficaz 
erga ones. No debe pcdi'l' mil perdones González Palomino vor hablar de 
•derechos inscritos•, pues lo mismo hacen constantemente la Ley Hipote­
caria, el Tribunal Supremo, los tratacl_istas, los Letrados y hasta el vulgo ... , 
y no han tenido que ofrecer excusas de ninguna clase. El punto de vista 
de que el derecho real hace perfecto y eficaz fuera del Registro es difi­
cilrnente compatible con la opinión de que en el ReQ"istro sólo' se inscribe el 
titulo ; l'i el dereclw real ya existe completo, asf llegará al Registro y así 
lo inscribirá éste. Lo que sucede -es que no se sevaran debidamente el acto 
de la inscripción ele su resultarlo o efecto, el antecedente del consiguiente; 
la inscripción la produce el título. no sólo en su acepción de documento, 
sino en su acepción ele acto juriclico causal también, y en este sentido es 
correcto decir que el Registro es de tftulos; pero el asiento de inscripción, 
extendido en forma legar, TJroduce el derecho real pleno y eficaz erga omnes 
respecto a las fincas inscritas, y en este sentido es también correcto hablar 
de derechos inscritos, como hacernos todos, aunque sea por rnandnto sub­
conscieute. Al fin y al cabo, y digan lo que quieran las doctrinas y las 
modas. todos sabernos a qué atenernos y toclos s-abemos qué es lo que quere­
mos cuando llevamos una s~ntencia, una escritura o una información de 
dornin'o al Registro. Queremos. nada más v nada menos, que nuestro dc­
redlo s11bjetivo sobre un inmueble sea eficaz plenamente y pueda perjudicar 
a tercero. 
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Ya sé que dos ilustres juristas, NúÑEZ LAGOS y RocA SASTRE 
(14),· sostienen que para ser inscribible el título ha de resultar de 
él la traditio, por lo menos, la instrumental. Pero no creo que pu­
clierR denegHrse la insc·ripción de una escritura pública de venta de 
una finca rústica en que la entrega de ésta se aplace por cierto tiem­
po, por ejemplo hasta la recolección de la cosecha ; o de venta de 
un piso en la que se pacte la entrega de éste o de su llave no se 
efectuará hasta un día determinado, más o menos lejano, a fin de 
que el vendedor pueda eucoutrar nueva vivienda en el intermedio. 
Nadie dirá que estas escrituras no se hallan extendidas con arre­
glo a las prescripciones legales ; y ningún Registrador denegaría 
su inscripción a pretexto de que en el mismo título resultaba no 
haberse hecho la tradición, pues su negativa dejaría indefenso al 
adquirente frente a una segunda transmisión seguida de entrega 
posesoria y le impediría hacer uso del legítimo derecho de preferen­
cia que reconoce el propio Código en su artículo 1.473. 

Todo esto nos lleva a la conclusión de que el sistema de la tra­
dición, tal como se quiere interpretar por los defensores de la doc­
trina del título y del modo, es incompatible con el sistema de regis­
tro público. Si el Derecho real so,bre fincas inscritas sólo es eficaz 
por la exteriorización posesoria, huelga el Registro, y si esa· eficacia 
erga omnes la proporciona el asiento registra!, sobra la tradición. 

El problema ~ resuelve aceptando, según los hechos lo demues­
tran, la dualidad normativa .legal de nuestra propiedad inmueble ; 
y reconociendo que la Ley Hipotecaria, ajena a la tradición, rige 
para la propiedad inscrita y para la eficacia erga onz.,1es, en tanto 
que ei Código civii, fiel al título y al modo, rige para la no inscrita 
y para la eficacia in ter pa·rtcs. 

Y esa dualidad no es perjudicial ni anómala, porque responde 
a las exigencias de la realidad inmobiliaria española, que nos en­
seña que junto a grandes masas de propiedad inscrita existe, y 

siempre ha de existir -por razones económicas, agrícolas y socia­
les-, otro gran volumen de fincas ·sin inscribir. ·Si se prescindiese 
de aquella dualidad y se quisiera imponer la norma registra! a toda 
la propiedad, sustituyendo la tradición por' la inscrip;:ión, el pre-

(14) RAFAEL Nóí\oez LAGOS: oEI Registro de la Propiedad español., pá­
ginas 14 y 75.-RM!ÓN MARIA ROCA SASTRE : .Instituciones de Derecho 
Hipotecario•, pág. 146 del tomo I. 
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cepto sería letra muerta, lo mismo que sería utópico declarar ia 
inscripción obligatoria. Por el contrario, si las puras normas civile:¡ 
se quisieran aplicar prefere.ntemente a la propiedad inscrita, el Re-. 
gistro se derrumb;¡ría entre escombros coll escarnio, seg{lll la frase 
de URJARTE. 

8. Opinio¡¡es docl:ri¡¡a/es y orientacio11es J¡¡.rispn~denciales.­

No tiene muy buena lite~atura entre nosotros, salvo recientemente, 
la vieja teoría del título y el modo. Basta recordar, entre sus adver~ 
sarios a FALCÓN, a AzcÁRATE, ÜLIVER, DE Dn:Go y P~:REZ v AL­
GUER. S:\:NCHEZ ROl\!1Ü.:, aunque partidario ele 1a teoría, explicó a su 
manera el modo, no como entrega material de posesión, sino como 

. preexistencia del derecho del transmitente, lo que el sistema regis­
tra} cumple con el principio de continuidad o de previa inscripción. 

De los hipotccaristas no hará falta hablar siquiera. Casi unáni­
memente defienden la doctrina de que la inscripción equivale a un 
modo de adquirir (ÜLIVER, DÍAZ MoRENO, LÓPEZ DE HARO ... ). El 
mismo RocA SASTRE, a pesar ele ·defender la doctrina del título y el 
modo, presenta como una aspiración y un perfeccionamiento el q~H:: 
la inscripción fuese uno de Jos modos de adquirir sustitutivo de la 
tradición en la propiedad inscrita. Y ANGEL SANZ, también defen­
sor de la tradición, admite que el titular inscrito pueda reaccionar 
contra la usucapión no consumada, a pesar de no haber mediado 
más tradición que la instrumental, desmentida por la realidad po­
sesoria ajena ( 15). 

Mas no es necesario descentrar las cosas, sadmclolas ele quicio, 
ni asimilar la inscripción a un modo de adquirir, ni hacerla consti-' 
tutiva. Basta diferenciar la propiedad inscrita de la no inscrita ; 
y, dentro de aquélla, las relaciones intcr pa·rtes de las relaciones. 
respecto a tercero. 

Inter partes la inscripción no cuenta, según frase ele NÚÑEz' 
LAGOS, o, lo que es más exacto, apenas cuenta. La transmisión del 
dominio ele toda clase de inmuebles tendrá lugar, entre los contra­
tantes, mediante el título y la tradición. Esto rige para ese período 
de vida, a que alud.ía }ERÓl\Il\10 GoKZ:Ü,F.Z, que tienen las escrituras 

(15) ..-\:-:GEL S.\;-.:z FER;-.:,iKDEZ: ,,cumc11tarios a la nncv:1. Ley Hipoteca­
ria», púg. 208. 
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entre su firma y su inscripción, período en el que funciona el régi­
men de la traditio. 

Pero ese derecho real así constituído, es menos pleno, no es efec­
tivo erga om11es, pues no es eficaz frente a los t~rceros hipottXarios 
que puedan inscribir títulos contradictorios sobre la misma finca. 
El ciclo de la eficacia absoluta del derecho real de los inmuebles 
inscntos se cierra en España con la inscripción. Y entonces, sólo 
entonces, con o sin tradición, el d.erecho real es eficaz frente a ter­
ceros, e incluso i;¡tcr pa1·t.:s, puesto que el titular inscrito podrá 
reivindicar de quien detente, aunque sea el cootorgante, y podrá 
ejercitar la acción privilegiada .del artículo 41 de la Ley. O sea, 
lo que dijeron los legisladores de 1861 : ccSi la transmisión se ins­
cribe, el dominio se traspasa respecto a todos. n 

Si existen título, tradición e inscripcióu, el ciclo es completo y 
normal, y el derecho real, pleno. Si hay título y tradición, pero no 
inscripción, el derecho real es menos pleno y su eficacia relativa. 
Si hay título e inscripción, el ciclo es también incompleto, pero el 
derecho real existe con eficacia ; y únicamente decaerá si el posee­
dor efectivo puede alegar una usucapión consumada, salvo las nor­
mas especiales .de la Ley Hipotecaria en su artículo 36. 

El fino hipotecarista cubano DüRTA DuQUE (16) lo dice sencilla­
mente; el contrato· de compra-venta, por sí sólo, no da al comprador 
el derecho de propiedad sobre la cosa, sino que es nec.:-sario que se 
produzca la tradición o entrega de la misma ~ntre las partes, o la 
inscripción en el Registro, para que la cosa se entienda entregada 
respecto a los tercer?s. Esta duplicidad posible de modos de adqui­
rir -el título unido a ia tradición como regla general, y el título 
y la inscripción como excepción-, ha hecho que RICARDO GARCÍA 

MEXOCAL ( 17) denomine al régimen de nuestra legislación hipote­
caria de ndoble momento», refiri"éndose a que hay dos instantes 
apreciables en la transmisi6n del inmueble : uno, el de la trad-itia, 
con eficacia entre las partes y en relación con todos los terceros 
(civiles) que no pueden ampararse en el régimen de publicidad ; v 

(16) MANUEL DORH DUQUE: "Curso de Legislación Hipotecaria,, pú­
gina 248. 

( 17) RICARDO G.mcí.t i\h::-;ooL: u Bases para la reforma .del Derecho 
Hipotecario formal• en Traba¡os del l cong1fso ]urídi,-o Nacio¡¡aL,-La 
Habana. Tomo II, pág. 287. 
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otro, el de la inscripoión, en cuanto a los terceros que puedan aco­

gerse al Registro. 
Ha v que reconocer la sutileza· de la ·doctrina del a doble momen­

to» de GARCÍA MENOCAL ; y lo elevo a triple, en la génesis del de­
recho real sobre inmuebles inscritos. El título~ que engendra el de­
recho real ; la tradición, que lo hace eficaz in ter partes y respecto a 
terceros civiles; y la inscripción, que lo sancion!l definitivamente, 
como eficaz erga omnes. . 

¿Y la jurisprudencia? La jurisprudencia vacila a efectos sin 
duda de la imprecisión de las fuentes legales y de la misma dupli­
cidad legislativa, según haya dado preferencia a una o a otra legis­
lación y según también, como es lógico, la circunst~ncia interna de 
cada caso contemplado. 

Por un lado, el Tribunal Supremo, que declara que los preceptos 
de nuestro Código civil se inspiran en la doctrina romana respecto 
a la adquisición de la propiedad y los derecllo"s reales, exigiendo 
para ella título y tradición (Sentencia 26-2-1942), ~e ve ohl igado a 
separar la tradición real de la ficta o instrumental, porque la pre­
sunción que ésta supone tiene que ceder ante la prueba en contra­
rio ; y así ha declarado que la tradición ficta no implica necesaria­
mente la tradición real de la cosa vendida, de la que puede estar en 
posesión un tercero (Sentencias 10-11-1903 y 29-5-1926). 

Frente a esto, otra tendencia muy reiterada del Supremo, sos­
tiene que tiene la posesión real, a efectos del desahucio, quien ha 
adquirido la finca por escritura pública debidamente registrada, sin 
que sea óbice la existencia de un detentador que la posea material­
mente en calidad de precarista (Sentencias 1-12-1902, 30-3.-1903, 
28-10-1907, 28-1-1916, 20-1-1920). Las de 12 de febrero y 2 de 
abril de 1927, proyectadas en igual dirección, declaran que, con­
forme a la doctrina de que la inscripción del dominio produce la pre­
sunción de posesión, es procedente la acción del desahucio ejercida 
por el adquirente de la finca en virtud de escritura pública inscrita 
en el Registro, contra quien la viene poseyendo sin título inscrito 
y sin pagar renta, es decir, en precario. Y la de 1 de julio de 1903 
llegó a decir que hecha constar en el Registro la consumación de ~a 
venta con pacto de retro, adquirió el dominio_ el comprador, y con 
él la posesión civil y real de la fi1ica, aunque su material tenencia 
-continuase en el vendedor .. Y la de 4 de marzo de 1941 atribuye la 
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posesión real al acreedor a quien se le adjudica la finca en escritura 
inscrita, reputando precarista al deudor que continúa ocupándola 
después de adjudicada. 

Se ve. que d Tribunal Suprewo, captando bien ia reaiidad y de 
acuerdo con la iutuición popular, cuando se trata de fincas inscritas 
salta por encima de la tradición material y rec~moce las acciones de 
dueño al titular iillscrito. No podía ser de otro modo, pese a la erró­
nea opinión de los civilistas acérrimos, según los cuales el titular 
inscrito carecería de t.odo <lerecho por inexistencia de su adquisición 
<lebida a la falta de tradición, pues como con razón afirma URIARTE, 
el más terco precarista depone sus armas ante el título del des­
pojado, sin argúir la falta de tradición que pudiera mvalidarlo; ::~­

el adquirente, en caso de posesión ajena, sabe que adquiere las ac­
ciones preci.sas para el logro del ejercicio de su titularidad, cuyo 
vigor alcanzará a eliminar al perturbador; y como dice JERÓNIMO 
GoNZ.~LEZ, ha de estimarse consumada la venta cuando la finca se 
h::tlla inscrita, concediendo al comprador acción reivindicatoria fren-
te al tercer poseedor. ,. 

Confiemos en que el Alto Tribunal de Justicia, de acuerdo con 
los avances dé nuestra novísima legislación hipotecaria, sepa dar 
la primacía a ésta cuando se trate ·de la propiedad registrada, y, 
dando a Dios lo que es de Dios, y al César lo que es del César, va-

. ]ore debidamente en cada caso lo que a la tradición se debe y lo que 
·se: debe a la ·inscripción. Nuestra .fl'!agistratura, con su gran cultu­
ra, sabe que en la biología del Derecho, si el progresismo más per­
turbador es el que aspira a modificarlo toclo, haciendo tabla rasa del 
pasado, también la reacción mús peligrosa es la que pretende man­
tenerlo todo en su integridad, desconocienflo las TiecesiJades pre­
sentes y sin previsión alguna de las futuras. Y también sabe que 
los precedentes del Derecho romano no nos sirven para el tráfico 
de. nuestra propiedad inscrita, porque el derecho registra] moderno 
es ~na. técnica totalmente extrarromana. · 

9. Co11clttsiones.-Los resultados que lógicamente se deducen 
ele cuanto queda expuesto revisten indudable importancia y mere­
cen ser compendiados con toda claridad, a fin de que sean fácilmente 
comprendidos ; jr quiera Dio~; para bien <le nuestro sistema-que 
tanto necesita de la afeccióÍ1 y simpatfa judicial-, que contribuyan 

2 
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a restablecer, en la doctrina y en la jurisprudencia, los conceptos 
relativos al tráfico de inmuebles inscritos en sus propios y auténti­
cos términos, esto es, en los que fueron c011cebidos por aquellos in­
sigp.es legisladores que a mediados de la pasada centuria hicieron 
la más grande revolución legal de nuestro Derecho civil. 

Son estos resultados : 

l." Es indudable que existe en nuestra legislación ua.Ja efecti~a 
dualidad de regulación de la propiedad inmueble, según ésta se halle 
o no inscrita en el Registro de la Propiedad. 

2." La Ley fundamental que rige la propiedad inmueble .ins­
crita es la Hipotecaria. El Código Civil actúa, en cuanto a ella, 
sólo como subsidiario para suplir sus deficiencias y para normar 
las relaciones .¡¡¡ter partes. 

3." La anticuada teoría del título y el modo, recogida con m­
discutible insuficiencia normativa por el Código Civil, no nge 111 
puede regir para la propiedad y derechos reales inscritos, por ser 
inconciliables e incompatibles un sistema basado en un Registro 
público y un sistema basado en la tradición posesoria. 

4." La legislación hipotecaria está pensada y reclactaJa total­
mente de espaldas a la doctrina de la tradición, considerada como 
elemento indispensable para la constituci0n eficaz del derecho real 
erga omnes. 

5." El mismo Código Civil, respetuoso con la legislación espe­
cial hipotecaria, ratifica el pensamiento centra1 de ésta y prescinde 
de la tradición cuando ésta se enfrenta con la inscripción en el Re.­
gistro. 

6. 0 La constituc1ón eficaz plena de todo derecho real, incluso 
el dominio de inmuebles inscritos, se efectúa mediante la inscrip­
ción en el Registro. Mientras ésta no tiene lugar, esta constitución 
es menos plena, relativa, aunque haya mediado la. tradición, pues 
no es eficaz respecto a tercero inscrito. 

7." La inscripción en nuestro sistema ni ·sustituye ni equivale 
a la., tradición ; simplemente la ignora. Se· inscriben los títulos jurí-
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dicos (actos causales) configurados con arreglo a la legalidad obje­
tiva, una vez justificada la preexistencia de titularidad en el trans­
ferente, sin exigir justificación de la tradición real. Nos basta y 
sobra wu la ficción de la instrumental. 

8.° Finalmente, illter partes, aun tratándose de bienes inscri­
tos, la tradición ha de estimarse necesaria para que el derecho real 
ingrese en el patrimonio de la parte adquirente, en el tiempo que 
meclia entre el otorg:1miento d.:l título transmisivo y su inscripción ; 
pero una vez i'nscrito, la falta de tradición es irrelevante, según la 
jurisprudencia, entre las partes, pues el adquirente sucede en la 
titularidad al transferente y puede reclamar de éste la efectividad 
de la tradición, lo mismo que puede ejercitar su derecho dominial 
crga om.nes. 

RAMÓN DE I.:\ RrcA Y 1\.RHJ,it 

Doctor en Derecho. 

Registrador de la Propiedad 
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VIII 

VENTA DE FINCA HIPOTECADA 

La desmesurada exfensión CJUe va alpnzando este trabajo nos 
obliga a un apretado examen del artículo 118 de la Ley. 

Afirma Sanz que fué criterio de la Comisión redactora prescin­
dir en absoluto de la teoría de la nov.ación. Ello nos permite aho­
ra hacer lo mismo, soslayando la entrada a fondo en el campo de 
sutilezas y chisporroteo de ideas, juegos de palabras y de conceptos 
que como brillante fuego de artificio han encendido y apagado segui­
damente De Diego, Pérez y Alguer, Valverde y, en general, los 
tratadistas que se han ocupado ele la novación y ele la asunción. 

En defimtiva, el legislador hipotecario se limita a afirmar que 
la constancia, mediante pacto expreso, ele la voluntad del nuevo 
deudor (comprador ele finca hipotecada), de tomar a su cargo la 
obligación del pago de la deuda hipotecaria del primitivo deudor 
(vendedor), libera a este primer deudor una vez que haya sido con­
sentida por el acreedor que se adhiere a aquella voluntad, expresa 
o tácitamente. , 

Hasta ahora no altera la figura ele nO\·ación ni crea la ele asun­
ción. Se limita, exactamente, a lo expresado. 

Parece, no obstante, que -los comentaristas y tal vez el mismo 
legislador, opinan que se ha dado entrada en el Derecho español a 

(1) Vénnse lo,; númc1os 261 al 268 ele esta RcYisb. 
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la modalidad_ germánica de sucesión de· deuda o asuncwn como su­
peradora de la modalidad noYatoria del Código civil. 

Para admitirlo habríamos de partir de que el contrato con t::t l 
pacto, a que se a.dhiere al acreedor, no libera al deudor delegante 
según el Código civil, que ahora queda superado en el tipo de asun­

ción creado pr el nuevo precepto legal. 
Dudamos de que el legislador lo crea así. Y si el artículo 118 

regula un caso concreto, precisamente en relación a un supuesto 
ya resuelto en el Código civil, nos sitúa exactamente donde nos hallá­
bamos antes ele! mismo. 

Desde luego, no es la solución directa del proble.ma de sucesión 
liberatoria, par~ el que Gonz{tlcz Palomino pide la cccopia del 
Derecho. alemáw>. (Conferencia ((Anales de la Academia :Matri­
tense def Notariadon, 1945.) Ni tampoco Ll «forma>> del Derecho es­
pafio!, en que debe irse pensando, según Cossío. (Conferencia del mis­
mo año.) 

Bsta conclusión insatisfactoria nos obliga a continuar su examen. 
En principio, la delegación de deuda concertada entre los deu­

dores primero y segundo es perfecta si produce efectos liberatorios 
para aquél; y produce tal efecto s1 el acreedor se adhiere a dicha 
delegación perfecta y por lo tanto a sus efectos liberatorios Lo 
mismo si se concierta entre el deudor sucesor o sustituto y el acree­
dor sin anuencia del deudor primero. 

A tal sucesión perfecta llam;:¡mos novación subjetiva por cambio 
de deudor. Sus efectos (lo mismo que de la imperfecta) son o deben 
ser señalados por ia Ley que, al lwcerlo, define la figura jurídica 
de novación. Todo aparece claro hasta ahora. La duda surge de le 
siguiente: la novación se basa en el a1ztnz.us IIOüGIIdi, que busca la 
liberación que identificamos con la novación perfecta, y hay ani11vus 

1lO"Jandi y, por lo tanto, liberación, si la novación se produce. Im­
plica un círculo vicioso. Delegante y delegado, deudor sucesor, sos­
tendrán que existe propósito liberatorio y por ende novación pu­
fecta en la delegación aceptada por el acreedor delegatorio; pero éste 

. afirmará tal vez que no ~upuso tal propósito liberatorio al consentirla 
expresa o tácitamente. Opinan contrariamente no sobre los efe:tos 
de la novación, sino sobre si ésta es o no es ; sobre si se ha produ­
cido una sucesión, delegación, novación liberatoria perfecta o sim­
plemente una cesión, delegación o novación imperfecta, acu mulati-
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va, de refuerzo, solidaria o no, etc. El problema es tan antiguo 
como el derecho. 

El libro III, título X!X.IX, 3, de la Instituta, nos dice que apor 
la intervención de una nueva persona nace una nueva obligación, 
y se disuelve la primera transferida en la segunda» . . «se hacía 
novación cuando se había ido a una segunda obligación con ánimo 
de novar, y por eso se dudaba cuándo parecería que se hacía con 
intención de novar ... 11 Vuelve a la duda, ya resuelta, por el mismo 
Justiniano: Código. L. VIII. T. II. XLIII-S. ((Corrigiendo las 
perjudiciales disposiciones sobre· las novaciones y extirpando las 
ambigüedades del antiguo Derecho, mandamos que si alguno hu­
biere agregado otra persona, o cambiado la obligada, o creído que 
se debe aumentar o disminuir la cantidad, o añadido una condición 
o plazo, ú recibido una caución más reciente, o hecho alguna cosa, 
por virtud de la cual los autores del Derecho antiguo introducían 
las novaciones, no se inpove nada absolutamente, y a ellas se agre­
guen por vía de incremento las posteriores, a no ser que ellos mis­
iuos hubieren remitido, a la verdad, especialmente la primera obli­
gación, y hubieren expresado que han preferido la segunda en lugar 
de las anteriores. Y en general mandamos, que sólo se ha de hacer 
la novación por la voluntad, no por la Ley, y que si no se expre­
sara con palabras, procede la causa sin novación ... 11. 

Es el mismo problema actual. El legislador moderno que intente 
resolverlo apenas podrá salir del precedente romano: podrá exigir 
que la conformidad o adhesión del acreedor verse sobre la libera­
ción del primer deudor y que se exprese este propósito (en la no­
vación objetiva versará sobre la extinción de la obligación anterior 
novada) ; o admitirá que la conformidad liberatoria se deduzca de 
los términos de la convención que muestren el a11irnus 110~Ja11di a 
que presta su adhesión al acreedor que, en tal supuesto, deberá co­
nocerlos, sea directamente o por notificación ; o resolverá que, aun 
sin conocerlos, se pueda deducir el anim·us novaHdi de los actos que 
el acreedor realice respecto a la deuda u obligación en relación a los 
deudores. 

Por nuestra parte consideramos improcedente actualmente una 
Ley de tipo formalista que rígidamente ~eñale pactos esenciales 
para la liberación subjetiva o sucesión, así como para la novación 
o extinción objeti'va. 
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Recordan:rnos ahora al legislador gerruano que en este punto 
concreto, diferente de los efectos de la sucesión de deuda, asunción 
liberatoria, acumulativa o de refuerzo, etc., se halla ante la misma 
confusión romana, sin que imponga normas rígidas que la impidan 
y, por lo tanto, sin que ·logre evitarla. 

Veamos el Código español: a) regula la novación liberatoria por 
sustituci6n o sucesión de •deudor (art. 1.205) ; b) exige el consen­
timiento del acreedor, y e) resuelve la duda romana con certeza en 
el artículo 1.204 respecto de la novación objetiva, <ISe extingue la 
anterior, sustituída por otra, si la antigua y la nueva son incompa­
tibles, o cuando se declara terminantementen. Si se quiere aplicar 
el precepto a la novación subjetiva habrá que entender que la ex­
presión apara que una obligación quede extinguida por otra que 
la sustituya)), es d término empleado por el legislador para signi­
ficar upara que el primer deudor quede liberado de su obligación» 
(o sea, para que la obligación quede extinguida para él). Y pc..r­
tiendo de ello, completar la idea : para que ,se produzca, habrá de 
haberse declarado. terminantemente, o que la antigua· y la nueva sean 
incompatibles. Descartada la idea de incompatibilidad, improce­
dente en la figura que se discute, queda la 11declaración terminan ten. 
O sea el mismo problema romano, con subsistencia de la posible 
duda, originadora de jurisprudencia moderna, en cierto modo con­
tradictoria, pero que en todo caso no es tenida por los tratadistas 
como imposición de forma rígida alguna, admitiendo, por el con­
trario, que la intención novatoria puede ser deducida de los térmi­
nos del contrato a que pre~ta :m adhesión el acreedor, e incluso 
que ésta puede ser tácita. 

Con este punto de vista vemos que toman vaior decisivo ios tér­
minos del contrato a que se a-dhiere el acr:eedor. 

Proyectando sobre este fondo el artículo 118, se traduce en que, 
mediante los pactos que impone, se evita la duda. Se recorb su 
.aliento hasta tener su lugar adecuado en una Instrucción para re­
dactar instrumentos públicos o en un Reglamento notarial al estilo 
·del inefable artículo 169 del vigente, lo que nos hace recordar la 
posibilidad, anunciada por Pérez y Alguer, de vivificar en nuestro 
Derecho la asunción germánica, aa cuyo desenvolvimiento técnico, 
según aseguran, no estorba el Código Civih. Y nos lleva a asociar 
.a la idea aquellas enigmáticas palabras de la Exposición· de Moti-
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vos de la Ley de 1944, base de la actual : uLas normas del artículo 
disciplinarán aquellos eventos por la trayectoria de una armónica 
y recta solución.» 

Tomándolo como· norma a nosotros dirigida, veamos cómo ha 
de in-fluir en nuestra actuación profesional. 

Antes, como ahora, en el caso de .venta hipotecada, comenzamos 
por situar jurídicamente la operación a realizar por los contra­
tantes, según sus propósitos. 

Presenta dos modalidades : a) El vendedor-deudor se compro­
mete con el comprador a pagar el capital de la deuda y sus intere­
ses al acreedor. El com praclor, en con secuencia, u descuenta o retie­
ne», deja de pagar, en suma, la parte del precio igual a la deuda 
y se obliga a entregarlo al vendedor-deudor una vez que éste le 
acredite la cancelación de la hipot~ca por pago de la deuda. A más, 
por equidad, habrá ele abonar al vendedor los intereses ele la deuda 
o precio descontado, aplazado o retenido, puesto que el comprador 
se lucra de la finca y del precio no entregado. Hacíamos y hacemos 
constar todo ello 'en la escritura ; y b) El comprador toma a su car­
go o asume el pago del capital e intereses de la deuda, subrogán­
dose en la obligación ele pagarla al acreedor. En consecuencia, udes­
cuenta o retiene» del precio de la venta una parte igual al capital 
debido, a cuyo pago lo destina. También lo hacemos constar en la 
escritura. 

Por otra parte, consideramos arbitraria la suposición de que, 
sabedores de la existencia d·e la hipoteca, hagamos caso omiso de 
ella en la escritura, sin enmarcarla en alguna de aquellas dos 
posiciones que vemos pueden, no obstante su· total diferenciación, 
utilizar indistintamente las expresiones udescuento y retenciónn. 

Nos interesa aquí la s~guncla modalidad. 
Después de la nueva norma hipotecaria, consignaremos expre­

samente los dos pactos que ordena: 1) El comprador «se subroga 
en el pago de la deuda hipotecaria, tomfmdola a su cargo" ; y 2) El 
mismo se s'ubroga «en las responsabilidades derivadas de la hipo­
teca». Este pacto, nuevo para nosotros, nos desconcierta. Ha de 
tener un significado diferente del anterior, puesto que en otro caso 
implicaría redundancia. En la operación realizada hay dos elemen­
tos : sucesión de deudores, cubierta por el pacto anterior, y venta. 
de finca hipotecada, que tanto si se pacta como no, se transmite con 
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la misma. La expresión cese subroga en las responsabilidades deri­
vadas de la hipoteca» parece significar cese subroga en la hipotecan 
o ccadquiere la finca en la hipotecan. Y en último término que cda 
hipoteca no s.: extingue por la subwgación de la obligacion perso­
nal del pago de la deudaJJ. Significado innecesario, a menos que se 
admita que sin tal pacto se extinguiría la hipoteca. 

La validez interna de ambos pactos entre Jos contratantes no 
ofrece duda para ellos ni para nosotros. Mas el efecto liberatorio 
que en su volunta·d y ánimo se precisa, como elemento también in­
terno, carece de eficacia jurídica si no obtiene la conformidad del 
acreedor, que versa ahora sobre la liberación pretendida implícita­
mente en aquellos pactos. Se desvanecerá la duda si aquél la presta. 
Se desprende la conveniencia de la notificación. De practica rse, le 
advertiríamos la consecuencia liberatoria ele su conformidad, basán­
donos en el artículo 118, como a1:tes de éste nos basábamos en el 
Código civil. Todo sigue igual. 

En los supuestos ele no notifi·cación o en los de que practicada 
ésta, sea rechazada la delegación liberatoria por el acreedor o nada 
manifieste, el problema continúa situado en el mismo punto que 
antes del nuevo precepto hipotecario. 

Val verde examina la novación desde otro punto de vista. Dice : 
ccEl interés jurídico del problema es este. Si la transmisibilidacl de 
las deudas no es reconocida como una sucesión de ellas, al extin­
guirse la antigua (novación clásica) han desaparecido los derechos 
accesorios de la primera, por ende, hipoteca, fianza, etc., por Jo 
mismo que con el cambio del deudor no perdnra la obligación pri­
mitiva. n «El progreso jurídico ha hecho que en la transmisión de 
C'réditos haya des0.p::..recido la ilOütLCiÓH· _v :Se admite ja sucesión en 
ellas, esto es, permaneciendo idénticas las obligaciones aunque cam­
bie el sujeto acreedor, pero en la transmisión de deudas, aún el 
derecho moderno no ha llegado, a excepción de algún Código, a la 
transmisión sin novación, o sea a la sucesión de la deuda.» «Y como 
la nonción, según nuestro Código, es un caso de extinción de 
obligaciones, puesto que siguiendo la doctrina clásica la novación 
extingue una obligación por ·creación de otra nueva, habrá que con­
cluir diciendo que la novación es un procedimiento de transmisión 
·de deudas según la legislación española, y que no es admitida en 
ésta la sucesión ele deuda ~in novación, cosa muy importante, por-
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que con ésta desaparecen las obligaciones accesorias de la obliga­
ción extinguida.» aSi lo que dice el artículo 1.212 (subsistencia de 
las garantías en la subrogación del crédito) lo dijera respecto de la 
sucesión ele deudas, estaríamos dentro del sistema moderno de trans­
misión de obligaciones dc:l Código alemán.» (Cap. VII, tomo III 
de su Tratado.) · 

Nos asombra esta última afirmación, porque el mismo autor no 
ignora, puesto que lo dice seguidamente, que el Derecho alemán 
declara también extinguidas las obligaciones accesorias al regular 
la asunción. 

Pero queda en pie la primera : b novación del Código Civil, 
o sucesión liberatoria por cambio de deudor, ext.ingue la obligaci-ón 
primera, y por ende las garantías accesorias. 

Si no queremos despertar en la actitud de Don Quijote ante los 
molinos de viento, tendremos que examinar, antes de impugnar esta 

. afirmación, si es necesario hacerlo por oponerse al desenvolvimiento 
actual del derecho. Para ello hemos ele situarnos en el supuesto de 
que sea cierta. 

Su consecuencia inmediata será que en el caso de venta de finca 
hipotecada, extinguido lo principal'(deuda novada), ha quedado ex­
tinguido lo accesorio (hipoteca en su garantía). El acreedor queda 
despojado de su garantía. 

Contra este resultado, aniquilador de la aplicación de la figura 
jurídica, pese a haber sido dado de lado por legisladores y b-ala­
distas, sin duda por considerarlo quimérico, no hay subterfugio po­
sible. El principio de extinción, dogmáticamente impuesto, se reve­
lará en sus últimas consecuencias contra toda sutileza y habilidad. 
Ni siquiera cabrá afirmar que ael consentimiento de los interesados 
en las garantías permite la subsistencia de éstas», y que ase presu­
me que la subsistencia va implícita en el consentimiento prestado, 
presumiblemente negado en otro caso». Aun admitiéndolo, dire­
mos, la permanencia de las garantías, ltipoteca ahora, se habrá 
operado presuponiendo una cancelación y una subsiguiente cons­
titución de la misma garantía hipotecaria a favor de la deuda no­
vada. Este resultado, que se impone partiendo del principio de ex­
tinción, nos deja donde nos hallábamos. 

Un ejemplo aclarará la idea: Si se vende una finca afecta a dos 
hipotecas, si el primer acreedor <la su consentimiento y el segundo 
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lo niega, podrá éste defender la extinción automática de aquella 
primera hipoteca y la elevación de rango de la suya. Lo mismo 
en el supuesto de novación objetiva, a la que dé sU: conformidad para 
la subsistencia de la hipoteca el primer acreedor, cuya validez en 
perjuicio de su elevación de rango rechazará el segundo acreedor. 
(¿Versión moderna de la duda sometida a Scevola. D. L. XX, 
tomo V, 21 ?) · 

Esto nos fuerza a seguir en el examen de la cuestión. 
Llegamos a su raíz: Decisión de Paulo en la L. 30. D. de 

novacionibus. Libro A.'LVI, tomo II: aSí el acreedor hubiere esti­
pulado de Sempronio con ánimo de hacer novación, de suerte que 
el primer deudor se separase por completo de la obligación, no se 
podrían obligar de nuevo las mismas cosas por el deudor postenor 
sin el consentimiento del primero.» 

Su interpretación general, deducida de ía de Pothier, aceptada 
por la mayoría de los tratadistas y en que se basan todas las legis­
laciones, es que el acreedor puede reservar las garantías válidamen­
te si media el consentimiento de aquel a quien pertenezcan las cosas 
hipotecadas. Deduciendo que si éstas han pasado a tercer poseedor, 
es preciso el consentimiento de éste además de el. del deudor. 

Por el contrario, de la interpretación de Toullier, seguida por 
Demolombe y Giorgi, y sin eco en legislación alguna, no es preciso 
el consentimiento del dueño ·de las cosas para la eficacia de la re­
serva de garantías. Esta interpretación conduce directamente ai 
abandono de la idea de extinción automática. 

Por su parte, la de Pothier deja viva la idea, en la que se pone 
en juego, más que la eficac1a de la reserva, el alcance de esta reser­
va en su ·desenvolvimiento jurídico, divergente según impere o no 
dogmáticamente el priucipio de extinción. Pero en esencia, la re­
serva misma, como enuncia la expresión, tiene íntimamente un es­
píritu contrario al imperio puro de aquel principio; y éste es tan 
rígido por naturaleza, que toda relajación del mismo lo destruye 
como dogma, como lo destruye su vivificación. por insolvencia an­
terior del deudor, etc. 

Por todo ello, debemos rechazar la creencia de que el Derecho 
romano, como los modernos legisJadores, parte de tal dogma para 
derivar la cadu.cidad de las garantías, y creer, mejor, que uno y 
otros se despreocupan del principio- al regular jurídicamente el pro-
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blema práctico que resuelven·. Este juego de ideas sutiles se halla 
en el fondo de todas las legislaciones, antiguas y modernas, sin que 
muestren mayor sabiduría y mús clara percepción unas que olras: 
si el artículo 418 del Código alemán declara extinguidas las· garan­
tías accesorias entendiendo que el acreedor hipotecario renUiicia a 
la hipoteca, salvo que el poseedor dcl·objeto CO!Jlprado en el momento 
de la asunción esté conforme con ella, en esencia desenvuelve el 
mismo espíritu jurídico que informa, casi con idénticas palabras, 
los artículos ele los Códigos latinos a través de las reservas, de ori­
gen romano o 838 del argentino: <<El acreedor no puede reservarse 
el derecho ele preúcla o hipoteca de la obligación extinguida si los 
bií"nes hipotecados o empeñados pertenecieren a terceros que no hubie­
ren tenido parte en la novación)). 871, boliviano : <rCuando la novación 
se hace por sustitución ele un nuevo deudor, Jos privileg10s e hipotecas 
primitivas del crédito no pasan al sustituíclo, sino por pacto expreso.» 
334 del Decreto de Reforma, guatemalteco; 1.612 a 1.616, mejica­
no; 1.511 -::.' 1.512, uruguayo; 1.247 a 1.249, venezolano; y en 
general los de todas las naciones hispanoamericanas. Con lamen­
table imprecisión y vaguedad, el 1.207, español, segUJdo por el 
1.314, hondureño. · · 

Ahora nos interesa tan sólo consignar que ei artículo 118 que 
comentamos parece despreocupado del problema, a menos que, pre­
ocupúnclole, ·pretenda resolverlo dando al pacto de "subrogación de 
las responsabilidades de la hipotecan el significado de "subsistencia. 
de la hipoteca)). :Mas el alcance y eficacia de ese pacto, problem::~ 

sutilísimo puesto a debate, debió' ser resuelto, si le preocupó, por 
la Ley, única con vigor suficiente para ello, del mismo modo que 
el pacto primero, innecesariamente, declara al deudor vendedor cle­
legante. 

Preferimos tener todo ello por quimérico. Como serú una qui­
mera hallar diferencias fundamentales entrP la asunción germ[uJJca 
y la novación latin<, ; coinciden ambas en sus puntos esenciales: 
en exigir él consentimientó 'del acreedor delegatorio para la libera­
ción (criterio que pudo romper el legislador hipotecario, máxime 
partiendo ele que según se afirma. por los hipotecaristas, el artícu­
lo 131 de la misma Ley lo hace así al regular la venta por ejecución) 
y en desconocer la pretendida concepción moderna ae que lo prin­
cipal es la hipoteca y lo accesorio la per;,ona del deudor, que pocirú 
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ser cierta en algún estatuto mercantil, pero que comprobamos irreal 
en la· vida social día por día, profesionalmente. 

Como supusimos, vemos que toda trayectoria jurídica, cuales­
quiera que sean sus eventos, tiene su principio y fin en el: único y 
eterno mar latino. 

Aquí podemos dar por terminado el examen ·de la <~asunción)) 

intentada por el legislador hipotecario. 
Pero éste, como algo que 'sólo indirectamente se relaciona con 

ella, acomete en el párrafo segundo del mismo artículo otra empre­
sa más real. 

· Si no nos equivocamos, quiere regular el supuesto de no exis­
tencia de. cmovación-asunciól1ll, o sea el de que el comprador no haya 
tomado a .su cargo el pago de la deuda en la modalidad contractual 
que señalamos como p~imera al principio de este examen (compa­
tible, no obstante, con .las expresiones ctdescuento o retención))), y 

el de que el comprador se halla subrogado en dicha obligación, en 
la modalidad contract~al que señalamos como segunda (para la t¡ue 
igualmente puede utilizarse también la expresión adescuento () re­
tención))), no siendo consentida la subrogación liberatoria por el 
acreedor, expresa ni tácitamente. En ambos casos puede éste diri­
girse contra aquel primer deudor como obligado personal res~cto 
del crédito, o contra la finca en acción hipotecaria. Satisfecha la 
deuda por el obligado, en la primera modalidad, no se produce con­
secuencia anormal a.lguna ; pero si no es satisfecha por él sino por 
el dueño de la finca no obligado personalmente, podrá dirigirse éste 
contra el vendedor deudor, para su reembolso, sin posible sulJroga­
ción en la hipoteca, que recaería sobre su propia finca. En la se­
gunda modaiidad, satisfecha la deuda por el primer deudor, el com­
prador que la tomó a su cargo y desco-ntó o ref1t1JO su. importe, res­
ponderá al deudor de su reembolso ; y quiere la Ley que éste tenga 
a su favor una original subrogación en el lugar del acreedor, y por 
lo tanto en la hipoteca misma hasta que el comprador lo reintegre 
tota 1m en te. · 

Como se ve, los términos utilizados por el legislador no respon­
den con exactitud a su propósito. 

Por último, por cuanto hace referencia a la subrogación de este 
párrafo segundo, e;;:aminaremos ligeramente el artículo 231 del Re­
glamento en relación con el 131 de la Ley, que constituye una asun-
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ción ·por el rematante, de las hipotecas anteriores que quedan sub~ 
sistentes, con el correspondiente adescuento» de su importe. Con 
ese descuento se completa el precio del remate, y como afirma Roca 
~astre, carece aqu~l de' soporte, si la hipoteca estpviera extinguid;,t 
de antemano, provocando un enriquecimiento injusto del rematan~ 
te, que lo ha descontado, en tanto no lo devuelva al propietario 
expropiado por la ejecución, a quien hubiera sido entregado. Este 
podrá exigirlo de aquél ; y quiere la Ley que se subrogue Jicho 
expropiado (dice deudor o tercer poseedor) y quede subrogado (se­
gún el art. 118) en aquella hipoteca ya satisfecha para garantía ahor~ 
del percibo de su importe (con Jo que se afirma de paso que la sub­
rogación judicial era una asunción liberatoria para el primer deu~ 
dor). Se concreta al caso de pago anterior, pero bien se alcanza que 
debe ser extensiva la subrogación a los casos de prescripción, re­
nuncia y todos los demás que impliquen enriquecimiento injusto del 
rematmlte con empobrecimiento del expropiado. 

Y aquí notamos la falta de regulación defensiva de posibles 
acreedores posteriores que no hubiesen percibido íntegramente sus 
créditos a su liquidación, quienes sin duela deberían tener preferen­
cia sobre el expropiado en la cuantía de lo no percibido. 

(Concl-uirá.) 

}OSÉ URIARTE BERASÁTEGUl 
Notario 



PFoblemas fundamentales de la Socie­
dad Limitada en nuestro Derecho 

Las llamadas sociedades de responsabilida¿ limitada se han in­
troducido en nuestro Derecho como consecuencia de las necesida­
des de la prúctica, y sin más base legal que el artículo 108 del Re­
glamento de Registro Mercantil de 20 de septiembre de 1919, y va­
rios preceptos de la Ley reguladora de la Contribución sobre la.s 
Utilidades de la riqueza mobiliaria, texto refundido de 22 de sep­
tiembre de 1922. Hoy ya la figura· es corriente -y, sin embargo, al 
no existir una regulación legal de la misma, los problemas que se 
plantean en torno de ella son de suma gravedad. 

I. El mismo problema de su legalidad en nuestro ordenamiento 
jurídico fué planteado por RocES en su prólogo a la traducción de 
PEINE. ~xaminaremos brevemente el problema : 

~La puerta por la cual se introdujeron en nuestra vida mercan­
til las sociedades de responsabilidad limitarla fué el artículo 122 del 
Código de Comercio, aunque, según la visión divergente de dos ilus­
tres Profesores, por dos distintos postigos» (NAVARRO AZPEITIA, aLa 
configuración de la sociedad limitada a través de la prúctica nota-
rial», Reuista de De1·echo privado, 1942, pág. 24). . 

En efecto, BENITO Y ENDARA decía que en su exposición de 
motivos el Código de Comercio declaró haberse inspirado en el res­
peto al más absoluto principio de libertad de asociación, ya que den­
tro de sus anchos moldes y de su expansivo espíritu caben cuantas 
combinaciones puede concebir la actividad humana acerca del dere­
cho de asociación. Y de acuerdo con este principio a 1 decir el ar-
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iículo 122 del Código de Comercio que ((por regla general, las Corn­
paiiías mercantiles se constituirán adoptando alguna de las siguien­
tes formas••, aun no mencionando a continuación la sociedad de res­
ponsabilidad limitada, no debe considerársela excluída por no tra­
tarse de un numerus clasus, sino que pueden admitirse otros tipos, 
lo que parece apoyarse en el texto del párrafo primero del artícu­
lo 117. 

De otra parte, GONÚLEZ EcHÁVARRI ve el origen de la sociedad 
de responsabilidad limitada en la forma tercera de las enumeradas 

. en el artículo 122 del Código de Comercio, cuando éste dice : ceLa 
anónima, en que, formando el fondo común los asociados por partes 
o porciones ciertas, figuradas por acciones o de otra m.a11era Ú!du.bi­

tada .. ·'', pues ello permite constituir sociedades anónimas sin accio­
nes, creyendo que la aplicación de este artículo, en combinación con 
el de la Ley del Timbre en que se prevé el reintegro de los certifica­
dos de aportaciones para los casos en que no haya acciones permite 
la admisión de este tipo de sociedad en nuestro Derecho (ver NAVA­

l{RO AzrEITI,\, ob. cit., p:lg. 25). 
La tesis opuesta, de H.ocES, puede condensarse en los siguientes 

puntos : 

l. Los preceptos que regulan la sociedad limitada son regla­
mentarios, o de valor meramente interpretativo. 

2. El artículo 117 del Código de Comercio se refiere a la liber­
tad material, esto es, a los pactos entre socios, pero no afecta a las 
formas fumbmentales de la sociedad. 

3. El artículo 122, encabezado con la expresión ccpor regla ge­
neraln, ha de ponerse en relación con ·el artículo 124. y e~ el cauce 
por doude pueden incorporarse formas sociales que completen las 
leg:.!les, pero no atentar sustancialmente contra ellas. 

4. En la práctica, las sociedades de responsabilidad limitada 
tratan ele soslayar por una parte las normas ele la sociedad anónima, 
y por otra~ la responsabilidad limitada de la colectiva•• (ver H. SAL­

VADOR BuLLÓN, Dereclzo mercant-il.. Madrid, Reus, 1948, páginas 
126-7). . . . 

Como nota NAVARRO AzPEITIA (oh. cit., págs. 25-6), ccesta opi­
nicJii de RocEs, no despro,,i.sta de bueuos argumentos, llegó ya en 
un momento en que la sociedad de responsabilidad limitada· había 
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tomado carta de naturaleza en Espaiia, con el general asenso de 
comerciantes y juristas ; había produódo entonces, y mucho- más 
-después, una floración abundante, y hoy lleva los bastantes años 
de experiencia. para haber adquirido en la práctica consideración y 
conformación bastante ·concretas, y para haber demostrado su utili­
dad a la vida mercantil sin producir mayor número de quiebras y 

conflictos que cualquiera de las otras tres formas sociales reguladas 
por el Código». 

En el sentido de defender la legalidad de la sociedad de respon­
sabilidad limitada en Espa¡ña tenemos, por ejemplo, la Sentencia 
de 4 de abril de 1921, que consagra la libertad de formas al decir: 
nno son de estimar las infracciones de los artículos del Código de 
Comercio citados en el primer motivo, porque, según el artículo 117 
del mismo, el contrato de Compañía mercqntil es válido cualquiera 
que sea la forma en que se celebre, no siendo la escritura pública 
ni su inscripción en el Registro condiciones esenciales para la exis­
tencia del contrato ni para que éste produzca efectos entre los con­
tratantes, y sí sólo formalidades legales encaminadas a salvaguar­
dar los derechos de los terceros. 

Al declarar la Sala constitutivo de mera sociedad mercantil el 
documento de 13 de mayo de 1912, sin expresar empero que revista 
el carácter de colectiva, no infringió el artículo 125 del Código de 
Comercio citado en el motivo segundo, toda vez que los extremos 
enumerados en tal artículo, si debe comprenderse en la escritura 
cuando la sociedad adopta la forma colectiva o la comanditaria, se­
gún el artículo 145, no lo exige, en cambio, el Código cuando adopta 
alguna otra forma en -virtud del principio de libre contratación, cuya 
doctrina se deriva del artículo 122, que al establecer que, por regla 
general, las Compailías mercantiles se constituirán adoptando la 
forma colectiva, comanditaria o anónima, autoriza que por excep­
ción pueden adoptar cualquier forma diferente de e~as tres, regula­
·das especialmente en el Código.» 

En realidad, hoy ya tal problema no se plantea, pues al amparo 
del amplio principio del artículo 122 se reconoce esta forma socie­
taria };, además, se han impuesto totalmente las necesidades de la 
práctica. No obstante, es de notar que la Resolución de la Dirección 
General de Registros de 11 de agosto de 1943 reccge el último 
.argumento de RocF.s de los más arriba citados, en la forma siguien-

3 
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te : oLas sociedades de responsabilidad limitada qut: mencionan el 
artículo 108 del Reglamento del Registro Mercantil .Y el articulo 2 
de la Ley reguladora de la C~:mtribuci6n sobre Utilidades, carecen 
de organización legal y funcionan al amparo del criterio de libertad 
que, con mayor o menor fundamento, pretende inferirse del artícu­
lo 117 del Código ele Comercio, por absoluta. falta de garantías y 

con posibilidad de eludir, por una parte, los preceptos formales de 
las sociedades anónimas, y, por otra, las normas sobre responsabi­
lidad aplicables a las colectivas. 11 Mas añade el considerando ~­
gundo de la misma Resolució1~ . ((Esta nueva forma social consti­
tuye, no obstante lo consignado, una realidad del comercio, de la 
práctica notarial y de la jurisprudencia de los Tribunales, y tiene 
el antecedente en el Derecho patrio de que uno de los proyectos de 
reforma del Código de ~omercio, elaborado ppr la Comisión general 
de Codificación, las regulaba ... JJ 

II. El tema de la naturaleza juríd·ica de esta sociedad es, sm 
embargo, el fundamental. El problema, en síntesis, es si la sociedad 
mencionada es de carácter personalista o capitalista. La tendencia 
latina es regular esta sociedad como una sociedad personalista, a 
la que se aplica el principio ele responsabilidad limitada; la ger­
mánica. es regularla como una variante de las sociedades . capita­
listas. 

En nuestro Derecho, a falta de disposiciones legales, es preciso 
acudir a las Sentencias y Resoluciones para fijar posición en torno 
a este problema; y hay soluciones divergentes : 

A) La Resolución de 11 de agosto de 1943, más arriba citada, 
trata de aproximar la sociedad de responsabilidad limitada al tipo 
capitalista, al declarar : oQue para reputar válidamente constituída 
una sociedad de responsabilidad limitada, mientras no desaparezca 
la laguna existente en nuestras leyes, no sólo es indispensable que 
conste en escritura pública, sino que, además, para que ésta sea 
inscrita en el Registro Mercantil, es necesario, por el caráOte·r de 
SOCiedades de capitales qtte las li:mitadas compaTten COIL las anÓnÍ­
HUlS ... » La legislación tributaria, por otra parte, t·quipar~ las so­
ciedades limitadas a las an6nimas. 

B) El Tribunal Supremo ha tendido, por el contrario, a deli­
mitarla como una sociedad personalista : 
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Así dice la Sentencia de 5 de julio de 1940 en su considerando 
cuarto. «Que tampoco incide el Tribunal a quo en las aludidas vio­
laciones, al declarar que el demandado está obligado a firmar escri­
tura pública de sociedad de responsabilidad hmitada con la actora, 
con las bases _que fija en el fallo de la Sentencia recurrida y los de­
más pactos y requisitos que establecen los Códigos Civil y de Co­
mercio, por cuanto lejos ele haber dejado de cumplir los preceptos 
de la legislación mercantil que previenen los requisitos legales para 
la formalización de los contratos de sociedad mercantil, los ha teni­
do en cuenta en debida forma, pues esos requisitos, que tratúndose 
de una sociedad de responsabilidad limitada son los que se dedu­
cen de los artículos 108, 120 y 123 del Reglamento del Registro 
Mercantil de 20 de septiembre de 1919 en relación con el 125 del 
Código de Comercio que se refiere a las sociedades regulares colec­
tivas por ser las unas adaptables a la forma especial de la pre­
sente.» 

Más claramente manifiesta la Sentencia de 5 de julio de 1941 en 
su considerando último : 

•Que no ofrece absoluta nitidez en las legislaciones el criterio 
rector de este tipo de sociedades, considerado como híbrido o inter­
medio entre las sociedades de personas y las sociedades de capitales, 
y' así, mientras en el sistema germánico predomina la similitud con 
la compañía anónima, en el régimen de las legislaciones latinas es 
mayor, por el contrario, el parecido con la sociedad colectiva y la 
comanditaria, viniendo a ser la de responsabilidad limitada una so­
ciedaJ de tipo personalista, en la que se injerta el principio de limi­
tación hasta cierta suma de la responsabilidad de los socios.» Y 
añade : aNo estando regulada :li prevista en nuestro Derecho patrio 
la creación de la asamblea general, como órgano directivo supremo 
de la Compañía de responsabilidad limitada, que a¡Jroximaría un 
tanto el régimen de administración de ésta al de la sociedad anóni­
ma, parecen ser de más claro encaje y adaptación id caso del litigio 
las disposiciones que reglamentan la sociedad colectiva, siendo muy 
de notar que la propia parte actora, y hoy recurrente, fundó su 
demanda, y funda también ahora su recurso en preceptos concer­
nientes a este último tipo de sociedades, basados en ':"! úttuitus p&r­
sonan~m.» 

Finalmente, dice la Se11tencia de 18 de febrero de 1948 en su 
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considerando ·cuarto: aAnte la falta de reglamentación específica 
en el Codigo Mercantil ele la sociedad de responsabilidad limitada, 
se la asimila, en términos generales, al régimen de las sociedades 
personalistas, colectiva y comanditaria, al amparo del criterio de 
autonomía ele la voluntad que se infiere de los artículos 117 y 122 
del Código en relación con el 108 del Reglamento del Registro 
·Mercantil (20 septiembre 1919), salvo esencialmente lo previsto en 
los artículos 127 y 148 respecto ele la ilimitada responsabilidad de 
los socios colectivos. l> 

C) Las Resoluciones de la Dirección General de los Registros 
han solido destacar el carácter intermedio de esta sociedad entre las 
ele personas y las de capitales. 

Así la Resolución ele 14 de julio ele 1933 dice en su considerando 
primero : uQue las dificultades que se presentan en el moderno 
Derecho mercantil para precisar la naturaleza jurídica ele las socie­
dades de responsabilidad limitada -que coinciden en sus principios 
con las sociedades por acciones, en <:nanto en ellas se limita la res­
ponsabilidad de los asociados a una cantidad previamen-te determi­
nada, y de otra parte con las sociedades de tipo personal, en cuanto 
fueron creadas para satisfacer necesidades de la pequeña industria, 
sin subordinarse a la anónima- se agudizan en nuestro Derecho 
por la falta de una reglamentación específica de las mismas entida­
des, que sirviera de criterio para resolver los problemas que plantea 
el gran desenvolvimiento logrado por una nueva categoría social.» 

Y la de 15 de enero de 1945 dice en su considerando primero: 
uLas sociedades de responsabilidad limitada, admitidas en el régi­
men jurídico español por una costumbre notarial, en algunos casos 
de tan atrevidos vuelos que quizá en lo futuro pueda dar origen a 
intervenciones legislativas,· se encuentran centradas entre las so­
ciedades colectivas, Jas compañías anónimas y las cuentas en parti­
cipación, de las cuales toman eleinet}tos dtversos más o menos com­
patibles con la armonía del conjunto.,, 

Con· más claridad se expresa la Resolnción de 21 de tüarzo de 
1947, al decir: uLas Compañías de respmÚ;abilidad limitada, inc~r­
poradas a la vida comercial española por una exten,sH prúctica ilota­
rial, acomodada al principio de la libertad en la formación de Conipa­
ñías mercantiles, consignado en el artículo 117 del Código de Comer-
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cio, son, como ha declarado reiteradamente este Centro directivo, unq. 
figura intermedia entre las sociedades colectivas y las anónimas, y 

dada la carencia en nuestra Patria de una reglamentaciói{ especí­
fica, sin otra norma que la genérica de su reconocimiento, contcnid<! 
en el artículo 108 del .Reglamento del Registro .Mercantil, no se es­
tima procedente dificultar su inscripción y funcionamiento, some­
tiéndolas, en absoluto, a los preceptos reguladores de las Compañías 
de responsabilidad ilimitada,. ni se juzga oportuno decidir ni llenar 
en el reducido ámbito de un recurso gubernativo algunas interesan­
tes dudas y lagunas, misión propia de la actuación legislativa.n 

Finalmente, dice la Resolución de 3 de junio ele 1948 en su 
considerando primero: «La carencia en nuestro Derecho de una 
regulación específica de las sociedades de responsabilidad limitada, 
así como el hecho de su reconocimiento como Compañías de tipo in­
termedio entre las personalistas y las de capitales, han permitido 
que la práctica notarial recoja principios propios de ambas clases 
de sociedades, para configurar aquéllas, con mayor o menor predo­
minio de una u otra tendencia, pero sin adscribirlas a ninguno de 
los dos grupos, según reiteradamente ha declarado este Centro di­
rectivo.» 

La configuración dominante de la sociedad de responsabilidad 
limitada desde el puilto de ·vista de su naturaleza jurídica es la últi­
ma citada, como tipo intermedio entre las sociedades personalistas 
y las de capitales ; y ello en forma tal que ha obligado a plantear 
un tema que parecía resuelto en el Reglamento de Registro Mer­
cantil : el del nombre de las sociedades de respon.sabilidacl limitada. 

Las sociedades personalistas suelen adoptar una razón social y 
las capitalistas una denominación social. La expresión razón social 
es derivada de la italiana. per ragi01ze socia te. y era empleada por 
los que contrataban a nombre de la sociedad para poner de relieve 
que lo hacían por cuenta de ella (H. S\LVADOR BuLLÓN, ob. cit., 
página 49). Se pone, pues, ele relieve la personalidad ele quien con­
trata a nombre de la sociedad. La denominación social, por el con­
trario, no se forma con nombres de los socios, sino que aserf1 ade­
cuada al otbjeto u objetos de la especulación que hubiere elcgidon 
(artículo 152, párrafo primero del Código de Comercio) ; es, pues, 
de carácter objetivo. 

Según el artículo 108 del Reglamento de Registro, las soci.::dades 
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de responsabiiidad limitada son asociedades de responsabilidad li­
mitada y razón social» (párrafo primero) ; y dice el párrafo segun­
do: «Para verificar su inscripción en el Registro serú necesario que 
a la razón social se añadan las palabras «sociedad limitada)) o «so­
ciedad de responsabilidad limitada)), o cualesquiera otras élnálogas, 
que den a c01_10cer desde luego la limitación de la responsabilidad 
de los socios». 

Parece; pues, que no es posible que tengan denominación social. 
Sin embargo, la Dirección General de Registros en varias Resolu­
ciones ha puesto de relieve la posibilidad de adoptar en estas socie­
dades tanto la razón social como la denominación social. 

Es indudable que favoreció tal tendencia la Resolución ya citada 
de 11 de agosto de 1943, que asimiló estas sociedades a las capita­
listas. 

Más coucrctamente dtce la R.esolución de 15 de enero ele 1945 
que las sociedades de responsabilidad limitada ((adoptan con fre­
cuencia una razón social ele tipo pcrsonalista y, a veces, una deno­
minación de caúcter objetivo, por cuyo motivo no cabe poner en 
duda la justificación y suficiencia de la discutida designación ... que 
más bien se aproxima al modelo personalísta que al modo de iden­
tificar las sociedades anónimas, sobre todo si se tiene en cuenta que 
los nombres y características civiles de las personas que la consti­
tuyen han de figurar l!ll el R.egistro Mercantil, ~' que la posible 
existencia de otros hermanos de los soctos o los efectos de una 
competeucia desleal, si se produjera, no deben ser ventilados en un 
recurso de alcance tan limitado como el presente)). 

Y .afirma la Resolución de 12 de diciembre de 1945: ((Cuales­
quiera que sean las dificultades con que se tropieza en el Derecho 
esp::~.ñol para n:gular la sociedad de responsabilidad limitada, y sin 
necesidad ele resol ver el problema de sus orígenes y analogías, es 
indudable: que la llamada razón social de la misma parece más bien 
denominación ele la Compañía, porque a ninguno de los socios en 
ella incluídos se les puede exigir responsabt1idad superior a la cuan­
tía de su respectiva aportación ni les es aplicable el artículo 147 
del Código Mercantil, ni. se les autoriza para firmar como no sea 
con el aditamento de «Compañía de responsabilidad limitada». 

Con toda extensión aborda el tema la Resolución de 10 de mayo 
de 1946, que declara en sus considerandos tercero al sexto : 
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«Que la razón social de las Compañías constituye el medio de iu­
·dividualizarlas y denominarlas frente a los terceros y al público en 
general, cuya justificación debe buscarse en análogo~ fundamentos 
a los que determinan la necesidad del nombre en la ptrsona natural, 
y si bien nuestro Código de Comercio, en armonía <.:on las leyes 
comerciales ele otras naciones, señala al enumerar los requisitos 
propios de las diversas formas de Compañías reconocidas por el ar­
tículo 122, la razón social, como necesa~ia en la esc-:-itura de cons­
titución de las regulares colectivas y comanditarias y por otra parte 
una mera denomina_ción de las Compañías anónimas ader:uada al 
objeto u objetos de especulación escogido, lo hace sobre todo por­
que en aquellas empresas en las que los socios o una parte de ellos 
responden ilimitadamente :,8e las obligaciones sociales, debe publi­
carse quiénes sean las personas sometidas a tales vínculos, mi.:-n­
tras que, en aquellas otras Compañías en las que no rfsuita afectado 
del mismo modo el patrimonio personal de los socios, es decir, en 
la3 sociedades anónimas, la Ley se limita a prescribir una especia: 
denominación, siempre que ésta no sea idéntica a la de otra Compa­
ñía preexistente. 

nQue el Derecho extranjero se. inclina a reconocer las Compa­
í'íías limitadas como un tipo intermedio entre las sociedades colecti­
vas y las anónimas, y autoriza a los fundadores para que opten 
entre una denominación objetiva o una razón social integrada por 
los nombres de todos los socios o de parte de <-!los, y aun consiente 
el que puedan combinar ambos sistemas, con prohibición en todo 
caso de incluir en la razón social a personas extrañas a la t>rupresii. 

))Que entre los antecedentes y trabajos de índole legislativa de 
nuestra Patria relativos a las limitadas pueden mencionarse el Pro­
yecto elaborado por el señor RorG Y BERGADA, cuyo artículo r,ov..·no 
afirma que adoptarán una denominación adecuada al objeto de la 
especulación que hubiesen elegido o una razón social formada con 
el nombre de uno o varios de sus socios, y el Anteproyecto de· re· 
forma del Código de Comercio, redactado por la Comi·sión generrrl 
de Codificación, el cual declara en el artículo !)5, apartado 6. O, que 
será uno de los requisitos de la escritura de constitución la razón 
·social, a la que podrá añadirse la denominación que los socios con­
vengan y que deberán ir inmediatamente seguidas por las palabras 
«Compañía de responsabilidad limitada>>, que se consignarán de 
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modo· visible y sin abreviaturas, en toda clase de vublicaciones y 

documentos. 

»Que, en consecuencia de todo lo expuesto, afirmada la ausencia 
de una reglamentación específica de las sociedades limitadas en nues­
tro Derecho, no se estima conveniente imponer con carácter absoluto 
a las mismas la necesidad de una razón social, porque ello, primero, 
equivaldría a adscribir el tipo de sociedades expresado a las socieda­
des personalistas con todas las consecuencias inherentes y a desro­
nocer que aquéllas constituyen una figura intermedia entre las so­
ciedades colectÍ'vas, las compañías anónimas _v las mismas cuentas· 
en participación de las que toman elementos diversos y, segundo, 
porque contrariaría las orientaciones advertidas en las legislaciones. 
extranjeras y patria, sin otra base que la declaración contenida en 
en el artículo 108 del .vigente Reglamento del Registro Mercantil.» 

Finalmente, la Resolución ele 3 de junio de 1948 establece b si­
guieúte doctrina : 

''Que la carencia en nuestro Derecho de una regulación especí­
fica de las sociedades de responsabilidad limitada, así como el hecho 
de su reconocimiento como compañías de tipo intermedio entre las 
personalistas y las de capitales, han permitido que la práctica nota­
rial recoja principios propios de ambas clases de sociedades para con­
figurar aquéllas, con mayor o menor predominio de una u otra ten­
dencia, pero sin adscribirlas a ninguno de los dos grupos, según 
reiteradamente ha declarado este Centro directivo, lo cual impide que 
se exija inexcusablemente una razón social sin más base para ello que 
la indicación contenida en el artículo l 08 del Reglameto del Regis­
tro Mercantil (20 septiembre 1919), precepto que, apoyado en los 
artículos 117 y 122 del Código de Comercio, consintió la constitu­
ción y des~rrollo de las sociedades limitadas, si bien su concepto, 
naturaleza, caracteres y fines, no pueden ser fijados en el reducido 
úmbito de un recurso gubernativo, sino que deberún ser determi­
nados por disposiciones legislativas. 

Que si en las legislaciones extranjeras podían señalarse para las 
sociedades de responsabilidad limitada dos sistemas principales de 
organización : el ger~{mico, inspirado en la analogía con las socie­
dades de capitales, y· el latino, que las asemeja a las personalistas, 
en la actualidad esta diferencia tiende a desaparecer según se ob­
serva·en el libro V, título V, capítulo VII del Código civil italiano· 

1 
/ 

1 
1 
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de 1942, que se aproxima a Jos modelos anglosajones, y requiere en 
sus artículos 2.473 y 2.475 una denominación y no una razón social 
para las limitadas, lo cual revela que estas sociedades desempeñan 
tambiéu la función realizada por 1&:> anóniwas de pequeño capna1 
y no están vinculadas necesariamente a grupos familiares o de re­
ducido número de socios. 

Que aun cuando sería aconsejable que la denominación emplea­
da fuera menos vulgar y más concreta, y adecuada al objeto u ob­
jetos de la misma, para evitar que por su vaguedad e imprecisión 
no pueda dar clara idea del negocio a que dedica su actividad social, 
ello no parece justificar los temores expuestos por el Registrador, 
ni respecto a que se dé lugar a una competencia ilícita que los di­
rectamente interesados podrían prevenir por los medios más idó­
neos para la defensa de sus derechos o acogiéndose al régimen del 
Registro de la Propiedad Industrial, ni en cuanto a su responsabili­
dad personal, aparte de que tales peligros tampoco podrían evitarse 
con ex1g1r una razón social, porque no existe un Registro para las 
sociedades limitadas análogo al establecido para las anónimas. l> 

La aludida configuración de las sociedades de responsabilidad 
limitada como tipo intermedio entre las personalistas y las capita­
listas concuerda fielmente con las tendencias doctrinale5 más autori­
zadas. 

Dice en tal sentido PONSA GrL que aen nuestro Derecho, más 
que en ningún otro, las sociedades limitadas deben considerarse 
como sociedades de personas para apreciar su organización interna, 
pues si se trataran solamente de una variedad de la anónima, no 
tendría razón de ser su reconocimiento, ya que en nuestra legisla­
ción apenas existen limitaciones a la organización y desenvolvi­
miento de las sociedades anónimas». («Sociedades civiles, mercanti­
les, cooperativas y de seguros», tomo I, pág. 234.) . 

Según RrvAROLA (((Sociedades comerciales)>, Buenos Aires, 1943, 
páginas 151-2), la sociedad de responsabilidad limitada es una for­
ma intermedia entre la sociedad colectiva y la sociedad anónima ; 
pero no se puede afirmar que, además de intermedia, sea equidis­
tante,- pues si hubiera de expresarse gráficamente la idea, podrían 
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representarse por dos líneas rectas paralelas las colectivas y las 
anónimas, en tanto que la sociedad de responsabilidad limitada ten­
dría que ser una línea ondulada que corre entre ambas, aproxi­
mándose unas veces a la anónima y otras a la colectiva en cada una 
de sus características legales y en cada uno de sus aspectos jurí­
dicos. 

Nota recientemente EIZAGA (a Problemas actuales de la socie­
dad de responsabilidad limitada», Revist.u de Derecho mercantil, 
tomo II, 1946, pág. 94) que la figura de las sociedadec; de responsa­
bilidad limitada gira en una nebulosa, ya que a falta de una regu­
lación positiva espaüola, su concepto pretende determinarse por cla­
sificación tan extrajurídica y vaga como la de sociedad de capitales 
y de personas. 

Dice, finalmente, \VrELA!\D (aLa sociedad de responsabilidad li­
mitadan, Revista de Derecho P1·-ivado, 1932, pág. 241) que la so­
ciedad de responsabilidad limitada no es un conjunto orgánico que 
una en sí armónicamente sus partes integrantes, como las formacio­
nes consuetudinarias de la vida jurídica, aún no extinguidas en 
nuestro tiempo, y que no adaptándose obligatoriamente a las estre­
chas mallas de una ley, sino a las necesidades o exigencias que las 
llamaron a la vida, pueden, antes de recibir del legislador su forma 
definitiva, recapacitar sobre una larga experiencia en la aplicación 
práctica. La sociedad de responsabilidad limitada se presenta más 
bien como una formación mosaica, cuyas partes, reunidas artificial­
mente, no siempre están de acuerdo unas con otras. 

De esta mezcla de elementos derivan dos principios fundamenta­
les que nuestra jurisprudencia ha cuidado de destacar : 

a) Fijeza del capital. Si los socios no responden freiJte a terce­
ros con su patrimonio privado, sino con las aportaciones que han 
puesto o se han obligado a poner en la sociedad, el capital ha de ser 
una cifra fijada exactamente de antemano, como cifra de responsa­
bilidad, en forma semejante a la sociedad anónima. 

Así dice la Resolución de 11 de agosto de 1943: aQue para re­
putar válidamente constituída una sociedad de respo~sabilidad li­
mitada, mientras no desaparezca la laguna existente en nuestras le­
yes, no sólo es indispensable que conste en escritura pública, sino 
que, además, para que ésta sea :inscrita en el Registro Mercantil 
es necesario, por el carácter de sociedades de capitales, que las li-
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mitadas comparten con las anónimas, y porque puede identificarse 
el régimen de responsabilidad de ambas, que aquéllas aparezcan con 
una base patrimonial firme, para lo cual el haber social debe quedar 
determinado de manera clara y precisa en la escritura con el fin de· 
que pueda servir de garantía a los acreedores y, por lo tanto, la 
estipulación contenida en el artículo 9." de los estatutos del docu­
mento calificado, según el cual las cien mil pesetas «parte del ca­
pital imputado a cada socio será desembolsado en metálico en los 
plazos, cuantía y condiciones que acuerde la junta de sus compo­
nentes», es insuficiente, porque, aunque no se. estime incursa en la 
prohibición del p[trrafo final del ortículo 119 del Código de Comer­
cio, con ella podría darse por -cerrada la fase fundacional de la so­
ciedad sin haber verificado desembolso alguno de las participaciones 
suscritas, y porque se podrían sustraer a la publicidad los plazos 
y condiciones en que tal desembolso se lleve a cabo, extremos que 
son esenciales para la vida jurídica de la empresa, toda vez que, ad­
mitada la figura social de responsabilidad limitada, es forwso que 
en su constitución y desenvolvimiento se procure garantizar el in­
terés de tercero». 

Y aún es más riguroso el criterio de la Sentencia del Tribunal 
Supremo de 4 de febrero de 1929 cuando dice que aen esta clase de 
sociedades es requisito esencial que al constituirse queden total­
mente cubiertas las participaciones en que se haya dividido el capi­
tal social, y aportadas las mismas en la forma estipulada, y es igual­
mente requisito preciso el que se baga la valoración de las que con­
sistan en bienes que no sea metálico». 

b) Como herencia de la b-rivate comba-wv. la sociedad de resoon-
... .._ "'. ':l .... 

sabilidad limitada conserva como fundamental el carácter de la res-
tricción del derecho de transferir las participaciones sociales ; y aun 
su total intransmisibilidad en las primeras fases de su vida. 

Así dice la Resolución de 14 de julio de 1933 en su último con­
siderando que ael derecbo de los socios en las Compa,ñías de res­
ponsabilidad limitada para ceder su participación social ha de re­
glamentarse, no como. un derecho absoluto y cuya circulación en el 
mercado deba favorecerse, sino como una facultad limitada por la 
ley o por el pacto. socia"!, pues se trata de una característica priva­
tiva de estas sociedades frente a las anónima!', en razón de la mutua 
confianza y ele la relación familiar que muchas veces une a los ele-
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mentos que las forman ; por lo que, _mientras subsista la actual 
ausencia ele normas en nuestra legislación sobre este respecto, y 
en defecto de pacto expreso entre las partes, parece justo estimar 
·precisa la aprobación de todos o de la mayor parte de los socios 
para estas enajenaciones de cuota social, por ser criterio vigente 
en nuestro Derecho común estar admitido por la generalidad de los 
escritores de Derecho mercantil, y sancionado, además, de manera 
unúnime por la legislación extranjera>>. 

Y con más rigor dice la Sentencia del Tribunal Supremo de 4 
de febrero de 1929: <CLas participaciones de capital social no podrán 
estar representadas por ninguna clase de títulos sep8.rados o inde­
pendientes de la escritura de constitución, no pudiendo ser cedidas 
a personas extraii.as a la sociedad hasta transcurrido el plazo legal 
que en las nnsmas se determine.» 

Co:NctusróK 

Hemos estudiado algunos de Jos temas fundamentales para ia 
configuración de la sociedad de' responsabilidad limitada en nuestro 
Derecho. 

Tal sociedad es indudablemente hoy legal ; la escritura pública 
para su constitución se sujeta a la técnica notarial y es legal en 
virtud del amplio principio de libertad del artículo 121 del Código 
de Comercio y de la locución apor regla general» del artículo 122 
del mismo texto legal, que parece autorizar como casos particulares 
otras formas que las allí delimitadas ; la libertad de contratación la 
ha puesto, además, de relieve el Tribunal Supremo en la Sentencia 
más arriba aludida de 4 de abril de 1921. La inscripción de tal 
sociedad en el Registro Mercantil puede hacerse al amparo del ar­
tículo 108 del Reglamento. Y,. por tanto, la sociedad de responsa­
bilidad limitada puede constituirse legalmente según el artículo 119 
del Código de Comercio, y tendrá personalidad jurídica (art. 116, 
párrafo segundo). 

El tema· de la naturaleza jurídica es trabajoso como siempre que 
se trata de encuadrar la realidad en marcos· trazados de antemano; 
pues, aunque dice VhELAND que la sociedad limitada es una crea­
ción consciente del legislador, ello no es cierto en nuestro ordena-
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miento jurídico, ell que ha surgido por las necesidades práCticas, 
sin que aún haya sido regulada en la legislación comercial y sí sólo 
en la tributaria. Este carácter consuetudinario, este nacimiento de 
la práctica, presta al tipo social que estudiamos tod? la nebulosi-

. dad propia de los fenómenos de esta índole, en que la ley actúa a 

po"'terio-ri. 
Por ello, no puede decirse que la sociedad limitada española, la 

·que ha tomado carta de naturaleza a través <le la práctica notarid, 
de la registra! y de las Resoluciones de la Dirección General de 
Reg1stros fundamentalmente, quepa en los estrechos moldes de las 
sociedades de per:sonas o de las de capitales; es un tertium genus, 
una figura s11i genc1'is. 

Trátase de una institución cuya idea generatriz tal vez sea fun­
damentalmente negativa, de fuga ante la legalidad : jr así huye de 
la ilimitación Je responsabilidad de la colectiva y de las complica­
ciones de la anónima, sobre todo si esta sociedad llega a reglamen-
tarse con alguna minuciosidad. · 

Y, sin embargo, pese a la peligrosid<ui que parece inherente a 
esta figura, que es fuga ante la legalidad y trata· de aprovechar los 
resquicios de 11uestra descuidada legislación, acampando en el te­
rreno de nadie, tiene sus rasgos y su configuración propia, deri­
vados sobre todo de la finalidad económica que trata de lograr, agru­
par con formas mercantiles y limitación de responsabilidad a per­
sonas unidas muchas \'eces por vínculos familiares y que se asocian 
para un pequeño negocio al que resulta pesado y costoso el demo­
crático bicameralismo de la anónima, que. no le es necesario y le 
hace dar ala impresión ridícula de un niño vestido de coraceron, 
como notó ya VrvANTE. 

Además, la peligrosidad que parece derivar de su fuga ante la 
legalidad y de su falta de regulación en nuestro Cód1go ha desapa­
recido por las Resoluciones, que la han obligado a fijar netamente 
su capital, por lo que de sociedad de capitales ti~ne, y aun a reali­
zar totalmente las aportaciones en la fase de. constitución con la 
valoración consiguiente de las no dinerarias (Sentencia de 4 de fe­
brero de 1929) y a uuirse en apretado haz de persollas (considera­
das per se, no por lo aportado), sin que qu~pa la materialización de 
las participaciones en títulos fácilmente transmisibles, sino que tal 
transmisión se limita extraordinariamente. 
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Con ello, eu nuestro Derecho vigente, ofrece la sociedad ele res­
ponsabilidad limitada probablemente mayores garantÍciS que la anó­
nima (sin intervenciones en la fase de constitución y en que las 
suscripciones, desembolsos y valoraciones pueden ser ficticios) y 
que la sociedad colectiva, en que la responsabilidad ilimitada se 
limita a la posibilidad de acudir al patrimonio de los socios para 
embargar objetos de uso privado, muchas veces de escaso ~alor, y 
siempre con la limitación de respetar el patrimonio familiar íntimo. 

Tal figura, pues, es legal en nuestro Derecho, constituye un tipo 
s1ú géneús y tiene mayores garantías, para los socios, que inter­
vienen más directamente que en la anónima y no tienen las respon­
sabilidades que en la colectiva ; y para los no socios, que saben 
cuentan con un capital suscrito, desembolsado y valo1 ado en la fase 
de constitucién, frente a las impresiones del patrimonio real de la 
anónima y del social y privado de los socios en la colectiva. 

Hu.Aiuo SALVADOR BuLLóN 

Catedrático. 
Doctnr en Derecho. Profesor i\-krcautil. 

PABLO SALVADOR BULLÓN 

CatrdrátJco 
Ex Profesor Mercantil al ~ervicw 
ele J;¡ Hacienda p{¡blica Actuano 

de Segmos. 



Jurisprudencia ele la Dirección general 
de los Registros y del Notariado 

FuERO m~ VIZCAYA.-¿ LA MITAD INDIVISA m: FINCA OBJETO DE co­

;o.mmcAcró~ FORAl, ES ADQUIRIDA rOR LOS II!JOS DEI. ;\!ATRIMONIO 

DISUELTO EN CONDOMINIO ROMANO, POR MINISTERIO DEL FUERO, 

O SE REQUIERE, POR TRATARSE DE HERENCIA DEI, CÓNYUGE PRE­

MUERTO, LA UNANIMIDAD DE I,OS INTERESADOS EN LA PARTICIÓN 

DE BIENES PARA PODER INSCRIBIR A SU FAVOR CUOTAS INDIVISAS 

DE LOS MISMOS, CONFOR~fE AI, ARTÍCUI,O 83 DEL REGT,•HIENTO HI-

o POTECARIO? 

Resulución de "J3 de ¡utzio de 1950. (B. O. de 24 de agosto.) 

Don J. A. G. falleció intestado el 6 de noviembre de 1934, en es­
tado de casado con doña M. I. A. En virtud Je auto dictado por el 
Juez de Primera Instancia de Guernica fueron declarados herederos 
abintestado del finado, por partes iguales, sus cuatro hijos don J. L., 
don J., don F. y don D. A. e I., sahro en la parte comunicada a su 
esposa:. y madre de éstos, doña M. l. A. Por escritura otorgada ante 
el Notario de Guernica, don Sebastián de Gabiola y Milicúa, el 28 
de diciembre de 1946, doña M. l. y sus tres hijos, don J. L., don J. 
y don D., éste de d¡ecinueve aiios de edad, emancipado por concesión 
materna, y los otros ·dos mayores de edad, manifestaron que al con­
sorcio conyugal pertenecía una casería llamada aMunurrutun o 
aMunurrutu-erdicúa», sita en lbarruri, con sus pertenencias y agre­
garlos, adquirida por compra hecha por el marido ; y disuelto con 
hijos el matrimonio referido y por ser aplicables a ambos cónyuges 
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bs disposiciones del Fuero de Vizcaya, se había operado la comu­
nicación de bienes que establece la Ley primera del título XX, por 
lo que correspondía la mitad indivisa de la casería a la viuda, por 
título de comunicación foral, y la otra mitad indivisa a sus cuatro 
hijos, por herencia paterna. En el título se contienen las siguientes 
estipulaciones : ((Primera. Doña M. I. y sus hijos, don J. L., don D. 
y don J., manifiestan la finca descrita como único bien integrante del 
haber de la disuelta sociedad conyuga~ de doña M. I. con el finado 
don J. A. G. Segunda. Doña M. I. se adjudica por título de comu­
nicación foral la mitad indivisa· de la referida finca, y soiicita que 
tal participación se inscriba a su nombre en el Registro de la Pro­
piedad de Durango. Tercera. Don J. L., don D. y don J A. I., acep­
tan pura y simplemente la herencia causada por su padre, y a título 
de herederos del mismo se adjudican la cada cuarta parte de la res­
tante mitad indivisa de la referida finca, solicitando del señor Regis­
trador de la Propiedad de Durango que así; lo haga constar mediante 
la extensión de los asientos oportunos. Cuarta. Don J. y don D. A. I. 
ceden a su hermano don J. L. A. 1 I., la participación que a cada ceden­
te le corresponde en la herencia intestada de su difunto padre, don 
J. A. G.»; y doña M. dona a don J. L. A. la ·mitad indivisa de la 
casería que anteriormente le ha sido adjudicada. • 

Presentada primera copia de la escritura, en unión de los docu­
mentos complementarios correspondientes en el Registro de la Pro­
piedad de Durango, causó la siguiente nota : alnscrito el precedente 
documento en cuanto a la mitad indivisa de la finca adquirida por la 
·viuda, doña M. I. A., por comunicación foral y donada al hijo don 
J. L. A. I., y suspendida la inscripción en cuanto a la otra mitad 
indivisa de la finca que corresponde a la herencia del causante, por el 
defecto, al parecer subsanable, de no concurrir al otorgamiento de la 
escritura el heredero don F. A. I., contra lo dispuesto en el artícu­
lo 83 del Reglamento Hipotecario.» 

Interpuesto recurso por el Notario autorizante de la escritura, la 
Dirección confirma el auto del Presidente de la Audiencia, que rati­
ficó en todas sus partes la nota d~l Registrador, mediante la bri­
llarite doctrina siguiente: 

- · Que del texto de las leyes números 96 }r ¡.¡ 7 del fuero Viejo ·de 
Vizcaya de 1452, de lo's términos en que están redactadas ]as leyes 2.\ 
--4.•, '7." y 9.•, título X:X., ,y '6·.· del título XX·I d~l Fuero vigent~ de 
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1527, de las opiniones de los más autorizados tratadistas forales, de 
lo propuesto eu 10 de febrero de 1900 por la Comisión redactora de 
los artículos 76 a 85 <lcl Proyecto de Apéndice Foral de Vizc!'lya y 

Alava y de la Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de junio de 
·1918, se deduce que la comunicación de bienes impuesta por la ley l.", 
título XX del referido Fuero vigente queda establecida desde el mo­
mento en que se contrae el matrimonio y surte determinados efectos 
mientras no se disuelva, aun cuando su n:J.turaleza sea muy discuti­
da, porque si la mera administración de los bienes comunicados co­
rresponde al marido y algunas facultades de disposición exigen la 
gestión conjunta de ambos cónyuges, características que la aproxi­
man a la comunidad germánica o en mano común, otras, como la 
atribución de cuota determinada a cada cónyuge, con facultad de 
disposición por actos ínt.Or viuos o mortis causa, a favor de los hijos 
habidos de consuno, y la Imposibilidad de que las deudas del mari­
do se hagan efectivas aen la otra mcytad de su mujer», parece situar­
la en el campo del condominio romano. 

Que la comunidad queda extinguida cuando el matrimonio se di­
suelve sin hijos o descendientes ; que en obligado acatamientc al prin­
cipio de moncalidad, el cónyuge vii1do, eu ciertos supuestos, vendrá 
obligado a reservar a los parientes tronqueros la mitad de los bienes 
raíces procedentes de su consorte ; y que se impone a la mujer co­
munera cda prohibición de enajenar» si· el marido vendiese o per­
diese su mitad, infiriéndose de todo ello que la comunicación foral 
está tan condicionada :.v sujeta a reglas propias, que constituye uria 
institución original' u e indudable arraigo en el régimen' de la pro­
piedad familiar de la tierra llana o de infanzonado, y con contornos 
'imprecisos y borrosos. 

Que una vez disuelto el matrimonio, con hijos y descendientes 
legítimos, la comunicación establecida entre marido ·Y mujer -(!aun­
que el marido haya muchos bienes y la mujer no nadan- continúa 
entre el cónyuge viudo, de una parte, y de la otra los hijos legíti­
mos o descendientes, según interpretación unáuime de la doctrina 
al comentar la citada ley t.• del título XX, recogida en el artícu­
·lo 93 del Proyecto de Apéndice foral, de acuerdo con la norma con­
sue.tndinaria foral, que procura mantener la indivision dei pati-imo­
llio familiar hasta el fallecimiento del cónyuge supérstite, más indi­
. cada en casos de abintestado. 

( 
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Que esta comunicación de bieúes entre el cónyuge viudo y los 
hijos ·supone algo más que un simple cambio en la cotitularidad 
existente durante el matrimonio, pues afecta a la esencia de la c.o­
municación, la cual despliega todos sus efedos, liberada en general 
de trabas y condiciones, una vez que, por -ministerio del Fuero, la 
mitad de los bienes pertenece a cónyuge supérstite y la otra mit~.1d 
a los hijos, sin que sea necesario liquidar la sociedad conyugal, se­
gún reconocen las Resoluciones de este Centro Directivo de 28 <k 
abril de 1890 y 15 de septiembre de 1891, en las cuales se requiere 
el cumplimiento de lo prevenido en el artículo 20 de la Ley Hipote­
caria, pero ello no implica gnc puedan inscri:birse los actos disposi­
tivos realizados por alguno de los comuneros sobre participaciones 
concretas en finca determinada, ni obsta a la posibilidad de anotar 
el derecho hereditario in abst.racto o inscribir los actos dispositivos 
realizados por todos los condominos. 

Que como los preceptos del Código Civi.l concuerdan en este caso 
con lo dispuesto en la ley 8." del título XXI del Fuero vig{:nte, rcs­
·pecto del orden de suceder abintestado en bienes raíces y muebles, 
si se relacionan con la ley l." del tHulo XX y doctrina anteriormen­
te expuesta, se obtienen las siguientes deducciones : l." Que por 
existir comunicación foral constante en el matrimonio, corresponde 
al cóilyuge fallecido, con más o menos Fmitaciones, la mitad indi­
visa de los bienes comunicados, de los que podrá haber dispuesto, 
por actos inter vivos o mortis cattsa, en favor de uno de sus hijos 
legítimos o descendientes (ley 11 del título X'X), lo cual demuestra 
que los bienes se encontraban ya en el patrimonio del trausferente 
al tiempo del fallec-imiento. 2.a Que si el cónyuge muriese intesta­
do, los hijos legítimos heredarán, por ministerio de la Ley, por 
partes iguales, la mitad de los bienes comunicados y de las conquis­
tas y mejoramientos. 3.a Que ·no puede presumirse ni ;lceptarse 
que cuando el causante disponga, por testamento, de su mitad dl' 
bienes comunicados, el derecho de los adquirentes constituya un 
título hereditario, y que cuando la transmisi6n se verifique abin­
testato, se altere la naturaleza del derecho. 4." Que aunque la mi­
tad indívisa de los bienes comunicados la adquieran los hijos auto­
máticamente, por ministerio del Fuero, esta adquisición· inmediata, 
simílar a la ·adquisitio pe·r ·universitatem. de los derechos alemán y 

suizo, no alteraría la naturaleza del derecho ·transmitido ni haría 
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necesaria -la aceptación expresa o tácita de la herencia, requisito in­
dispensable en la sucessio 1·omana, inspiradora de los regímenes im­
perantes en los Códigos latinos; y s.n Que esto se halla en armonía 
con el artículo 293 del Proyecto de Apéndice foral vizcaíno, según 
el cual continuará la comunicación foral· aentre el cónyuge viudo, 
de una parte, y de otra, los hijos y descendientes que sean herederos 
del premuerto», cualidad exigida ya fallezca testado Q intestado. 

Por último, que la e~critur~ adolece de oscuridad y cierta contra­
dicción, puesto que los tres hijos comparecientes se adjudican cada 
uno la cuarta parte de la mitad indivisa de la finca, y seguidamente 
dos de ellos ceden a su otro hermano ala participación que a cada uno 
le corresponde en la herencia intestada de su difunto padre», lo que, 
unido a la circunstancia de no haber comparecido uno de lvs cohere­
deros, pone de relieve la inobservancia de lo dispuesto en el artículo 
83 del vigente Regiamento Hipotecario, y la imposibilidad legal de 
que se practique la inscripción del derecho hereditario, que, de con­
formidad con el artículo 46 de la Ley Hipotecaria, sólo puede ser 
objeto de anotación preventiva. 

Al discutirse el Proyecto de Apéndice para Vizcaya, ya. uno de 
los miembros de la Comisión, el señor Balparda, calificóade desentra­
ñable el contenido de las leyes del Fuero vigente sobre este proble­
ma de la comunicación. 

Y no es de extrañar que así se expresara, pues, como escribe el 
señor Jado y Ventades (Derecho Civil de Vizcaya), si bien hay en el 
Fuero una ley que establece, de modo expreso, que disuelt0 el ma­
trimonio con hijos o descendientes, sean comunes a medias entre és­
tos y el padre o madre sobreví'viente todos los bienes del matrimonio, 
no hay ninguna que diga, en términos claros y precisos, que la co­
munidad tiene lugar desde que se celebra el matrimonio, como ::tsí ]o 
disponía el Fuero Viejo. 

El primer punto, por tanto, que aclara ]a precedente Resolución) 
es este de] momento en que la comunicación queda establecida, al 
expresar en el primero de los considerandos copiados ser desde que 
se contrae el matrimonio, si bien con determinados efectos o mejor 
condiciones, en particular con la resolutoria de la falta de descen­
dencia al disolverse el matrimonio. 

¿Pero cuál es la naturaleza jurídica de esta institución? Plaza, 
Veriztain y Lunitana, sostuvieron que, ·disuelto el matrimonio con 
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hiJOS, el cónyuge ''iudo adquiere la mitad de todos los bieúes C::IJ ple­
na propiedad, a pesar de la troncalidad y· derechos de los tronqueros. 
Galarza, por el contrario, 0pinaba que la comunicación foral no es el 
condom i uio, pues co11 éste se iuf riugía la troncalidad, que debe pre­
valecer sobre la comunicación. Para don Ciríaco de Granda, habida 
cuenta el silencio del Fuero y la intención de sus redactores deducida 
de 1as palabras ahennandad y compañía», empleadas en aquél, la 
comunicación no es sino una asociedad universal de ganancias» entre 
marido y mujer durante el matrimonio, y disuelto éste entre el cón­
yuge sobreviviente y sus hijos. Según Jaclo y Ventales, la comunica­
ción legal del Fuero -y la llama así porque es la ley la que la esta­
blece- no es la sociedad o compañía de ganancias ni una verdadera 
comunidad de bienes, aunque tenga modalidades de una y otra, más 
de ésta que de aquélla. Atendiendo a los precedentes legales y a la 
importa11cia que el régimen de troncalidad tiene en el Fuero de Viz­

·caya, puede, a su juicio, sentarse la cm{clusión que la comunicacióú, 
para el caso de disolverse el matrimonio con lújos o descendientes, 
es una institución que tiene más de comunidad que dé sociedad ; que 
es una comunidad perfecta de los bienes muebles y raíces no tronca­
les de los ccrnyuges, y una comunidad imperfecta ele las raíces tron­
cales que sólo pueden comunicarse a calidad de que vuelvan al tronco. 

Es por todo ello por lo que nuestro Ilustrado Centro la califica 
de institución original, ele contornos imprecisos y borrosos, querién­
dola aproximar --con tendencia, a nuestro juicio, más moderna y 
exacta-, a la comunidad germánica o en mano común. 

Ahora bien, de las ideas expuestas, en particular por Jacio .Y Ven­
tades, que estimamos como nús fundadas y razonables, se despren­
de que esa comu11idad. perfecta para ciertos bienes -los muebles y 

raíces no troncaks-- e impe1'jCcta respecto a otros -los raíces tron­
cales-, que es la comunicación foral, parece reclamar una liquida­
ción o discriminación, si se prefiere, pero que en fin de cuentas será 
lo mismo, lo que no se conforma con lo afirmado ahora por nuest,-o 
Centro ratificando anteriores Resoluciones. 

Finalmente, si la comunicación nac.e al contraerse el mrrtrimonio, 
aunque sujeta a la condición resolutoria de que al disolverse el mis­
mo haya hijos o descendientes, bien podemos afirmar que la misma 
está ideada por y para los cónyuges, con derivaciones, incluso trans­
misi'vas, de continuidad entre el .sobre,;iviente y descendientes. Si a 
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esto agregamos lo que con gran acierto adujo el Registrador de que 
conforme a la ley 11 del título XX el cónyuge fallecido podrá haber 
dispuesto de la mitad inchvisa de los bienes comunicada por actos 
i:nter 'i)IVOS o mortis causa en favor de uno de sus hijos o descendien­
tes, con exclusión de los demás, ello demuestra -como dice el pen­
último considerando-- que los bienes se encontraban ya en el patri­
monio del transferente al tiempo de su fallecimiento, siendo, por tan­
to, indefectible y correcta la aplicación al caso del artículo 83 del 
vigente Reglamento Hipotecario, como exigió el funcionario cali­
ficador. 

REGISTRO MERCANTIL 

SocJED-\D DE RESPONbABlLIDAD Ln.flTADA. EsTAs CoMl'A~ÍAs soN 

UNA FIGURA INTERMEDIA ENTRE J,AS COI.ECTJVAS Y !,AS ANÓNI­

MAS, POR J.O QUT~ TENIENDO I,A QUI:, SE CONSTITUYE EN LA ESCRI­

TURA CAUFICADO MARCADO CAR:kTER l'ERSONALISTA, KO CABE RE­

PUTAR ILÍCI1'A I.A CONCESIÓN A UNO_ DE !.OS SOCIOS, DIRECTOR 

GERENTE y DIRECTOR TÉCNJCO DE J.A E::o.fPRESA, DE DETERMINA­

DO NÚ::\IERO DE VOTOS ADHI:\S DE I,OS QUE LE CORRESI'O.'iDEN POR 

SU APORTACIÓN. 

EL APAR'f:\DO t\) DEL ARTÍCULO 3. 0 DF.L DECRETO-LEY DE 17 DE JULIO 

Dr: 1947, DF.HE INTERPRETARSE RESTRIC'flV:\1\IEKTE, DE 1:-.IAPLlCA­

CIÓN, POR TANTO, A AQUELLAS Em·RESAS EN US Q1JE EL CAPITAl. 

SOCIAL SE DIVIDA EN PARTIC!l'AClONES QUE 1'-10 PUr.DAN ENAJENAR­

SE M-\s QUE CON ARREGLO A DETERMINADOS REQUIS!To:-; Y DF. I.AS 

CUALES NO SE CREAN TÍTULOS REPRESE~1'ATIVOS. 

Resolució11 de 2 de agosto de 1950. (13. O. d,~ 30 de igual mes.) 

El 9 ele abril ele 1949 los cónyuges don Francisco Javier Amann 
Martínez-Baeza y doña María del Rosario Garay Alonso y don 
Esteban Sala Torrents, otorgaron,ante el Notarioue Santanler don 
Rafael Bermejo Sanz, escritura de constitución de Sociedad de res¡. 
ponsabilidad limitada en la que figuran los siguientes estatutos : 
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«El capital social se fija en la cantidad de dos millones dos­
cientas cincuenta mil pesetas, cantidad suscrita y completa­
mente desembolsada por los socios, en la siguiente forma : 
Don Francisco Javier Amann Martínez-Baeza, setecientas cin­
cuenta mil pesetas ; doña María del Rosario Garay Alonso, sete­
cientas cincuenta mil pesetas ; don Esteban Sala Torrents, setecien­
tas cincuenta mil pesetas. Total, dos millones doscientas cincuenta 
mil pesetas. El capital social, representado por la cantidac de dos 
millones doscientas cincuenta mil pesetas, según lo expresado {211 el 
artículo anterior, qu('da dividido e u dos mil doscientas cm cuenta 
partes sociales, enteramente liberadas, que se reparten entre los so­
cios en proporción a su aportación, o sea: A don Fr~ncisc.o Javier 
Arnann, setecientas cincuenta partes soci¡¡.les; a doña María del Ro­
sario Garay, setecientas cincuenta partes sociales ; a don Esteban 
Sala y Torrcnts, setecie11tas cincuenta partes sociales. Cada partici­
pación confiere a su propietario un derecho proporcional igual en pro­
porción al número de las participaciones existentes, en el estado y 
beneficios sociales. El título de socio resultará de la escritura social 
de estos Estatutos o de actos ulteriores de aumento de capital o 
de cesión de participaciones legalmente realizados. La Sociedad es­
tar{t administrada, indistintamente, por don Francisco "Javier Amann 
y don Esteban Sala, con el carácter de Directores gerentes, cargo 
que ejercerún por tiempo ilimitado. L-os Gerentes tendrán, según 
se ha dicho, con carácter solidario o indistinto, el uso de la firma 
social, la Dirección y Administración de la Sociedad. 

Poseerán, en consecuencia, los más amplios poderes para ad­
ministrar, comprar, vender, gravar, contratar, transigir, compa­
recer en juicio y en general realizar toda clase de actos y LOUtratos, 
incluso. otorgar poderes de toda naturaleza, incluso a Procuradores, 
sin otra excepción que los actos de enajenación o gravamen de bie­
nes inmuebles o derechos reales, sea cual fuere su cuantía, y los de­
más actos y contratos cuya cuantía exceda de cincuenta mil pesetas, 
para los cuales se requiere e! conocimiento previo de los socios y 

acuerdo mayoritario. Independientemente de su carácter de Direc­
tor gerente, don Esteban Sala Torrents será el Director tecníco d~ 
la fábrica y en consecuencia de las fábricas, talleres y demás depen­
dencias, siendo ~e su exciusiva incumbencia y responsabilidad la 
organización y funcionamiento de aquéllos. La Junta ·serf: presidida 
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por uno de los Gerentes, actuando de Secretario el socio que designe 
la Junta. Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos, entendién­
dose que cada socio tiene tantos votos como partes sociales. No obs­
tante, don Esteban Sala y Torrents, mientras reúna en sí ia condi­
ción de socio y Director técnico, tendrá por este último concepto e 
independientemente de los votos que le correspondan como tal socio, 
setecientos cincuenta votos. Este derecho se entenderá personalísi­
mo de don Esteban Sala :>1110 corresponderá a otra persona que ven­
ga a sustituirle en su cargo técnico al cesar en él. Se entenderán 
beneficios líquidos repartibles los que resulten después de satisfa­
cer gastos generales, reservas de todas clases, cargas sociales y 
amortizaciones. De tales beneficios líquidos percibirá don Estebail 
Sala el intcrts del cinco por ciento al capital aportado, y de no po­
derse abonar este cinco por ciento, se reducirú el beneficio a perci­
bir por don Esteban Saia en la proporción necesaria hasta satisfa­
ce~ el expresado cinco por ciento, que tendrá siempre carácter de 
preferente. El remanente de los beneficios se distrihuirá t.ntre todos 
los sQcios, proporcionalmente a su aportación.v 

Presentada primera copia de la escritura en el Registro Mer­
cantil de Santander, causó la siguiente nota : aSuspendida la ins­
cripción del documento que precede, por los defectos siguientes : 
1 .° Conceptuar contrario a derecho ~a concesión de votos a un em­
pleado como tal, en este caso <;1 seii.or Director técnico, en la forma 
que se expresa en el artículo 13 de los Estatutos consignados en esta 
escritura. 2. 0 Y por las diferencias que establece el artículo 20 de 
dichos Estatutos en cuanto a la distribución de los beneficios líqui­
dos, sin acreditarse la autorización ministerial que expresa el De­
creto-ley de 17 de julio de 1947.» 

Interpuesto recurso por el Notario autorizante de la escritura·, 
la Dirección declara que ésta se halla extendida c~n arreglo a las 
formalidades y prescripciones legales, mediante la doctrina siguiente: 

Re.specto al primer defecto de la nota, que la libertad para la cons­
titución y régimen de las Sociedades de responsabilidad limitada, 
derivada de la falta. de su regulación en nuestro derecho, plantea 
problemas de difícil solución, si bien, conforme a la jurisprudencia 
que ha recogido orientaciones de la doctrina y de la práctica nota­
rial, estas Compañías son una figura intermedia entre las colectivas 
y las anónimas y según predominen en ellas las características de las 
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primeras o de las segundas les serán aplicables, por analogía, J;¡s 
normas dictadas para una u otra clase de sociedades, sin perjuicio 
de que, en todo caso, sea de necesaria observancia lo preceptuado 
en el artículo 117 del Código de Comercio. 

Que entre las particularidades de la Sociedad de responsablli­
dad limitada «Amann, Garay y Sala», a Productos Gomber», objeto 
de este recurso, destacan las siguientes: l.a Númeru reducido de 
socios, en total tres, dos ele ellos unidos por lazo matrimonial y en­
vos derechos resultan de la escritura social, de los estatutos o de 
actos ulteriores de aumento de capital o de cesión de parti.::ipaciones. 
z.a Razón social obligatoria a la que podrá añadirse una denomina­
ción objetiva. 3.a Designación de administradores, con el carúcter de 
Directores gerentes, a favor de dos <le los socios, uno de ellos al mis­
mo tiempo Director técnico de la fabricación y en cuyo favor, como 
derecho personalísimo, se altera la proporcionalidad de votos con 
la cuantía ele las participnciones sociales y se le concede en general 
el veinte por ciento de los beneficios líquidos, mientras que las 
pérdidas son proporcionales a las cuotas del capital aportado. 4. • Pro­
hibición a los socios de interesarse en actividades comerciales de 
natur.aleza análoga a las de la Sociedad, sin previa autorización el~ 

los demás, y de enajenar sn participación social, sin conocimiento 
y derecho de tanteo de los consocios ; y 5." No se crean acciones, ni 
títulos equivalentes, representativos del capital aportado y sólo exis­
ten participaciones sociales estatutarias. 

Que configurada dicha Sociedad con marcado carácter persona­
lista, no cabe reputar ilícita la concesión a uno ele los socios, Dire<.:­
tor gerente y Director técmco de la Empresa, de determinado nú­
mero de votos ademús ele los que le corresponden por su aportación, 
porque la preferencia se ha establecido inicialmente en 1111:1 forma 
clara y precisa y ei principio de iguald:-td de trato a los socios im­
pera, en lo cseúcial, en tanto no se deduzca otra cosa del régimen 
interno de la Compañía ya que, guardada b. integridad dd capital, 
no es legalmente forzoso que los votos sean iguales o proporcionales 
a las aportaciones, y que la situación ele preferencia puede obedecer 
al deseo de mantener la igualdad, atendidas las posibles repercu­
siones del vínculo conyugal que liga a dos de los tres socios y, ade­
más, se subordina al desempeño del cargo de Director técnico y con­
servación de la cualidad de socio; aunque se advierta que los votos 
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plurales de mando, control o Dirección conferidos a las acciones pri­
vilegiadas en las Compañías anónimas no gozan de general simpa­
tía en la doctrina e incluso han sido prohibidos en alguna!> legisla­
ciones mercantiles modernas que han extendido tal prohib1ción a las 
aportaciones privilegiadas de las Sociedades ele responsabilidad 1 i­
mitada. 

En reiación con el último defecto de la nota, que la autorización 
ministerial prevenida en el apartado a) del artículo tercero del De­
creto-Ley de 17 de julio de 1947, se requiere para la constitución 
de Sociedades que aestablezcan diferencias entre los títulos repre­
sentati'vos del capital o en las que se reconozca a determinadas per­
sonas mayor número de títulos que el correspondiente a sus aporta­
ciones económicas» y tal artículo, de interpretación restridiva, pa­
rece aplicable a las compañías cuyo capital esté representado por 
:::cciones o títulos equiv:::lentes negociables o transferibles, separa· 
dos e independientes de la escritura de constitución y no a aquéllas 
otras Empresas en las que el capital social se divida en participacio­
nes que no pn_eclan enajenarse !IJás que con arreglo a determinados 
requisitos y de las cuales no se crean títulos representativos; por­
que cualquiera que sea el criterio de interpretación, siempre habría 
de tenerse presente que en el caso discutido la situación de mejora, 
a efectos de retribución o beneficios que correspondan al Director 
técnico, implica una variante y un incremento en el pago ele sus 
servicios a consecuencia de la mayor responsabilidad que pueda con­
traer por los trabajos en que personal y exclusivamente intervenga . 

... ... 

Lo primero que advertimos en el recurso precedente, en relación, 
claro es, con la escritura que lo motivara, es que tanto por el No­
tario autorizante de la misma como por el Registrador quE. la cali­
ficó, se hizo caso omiso de la Resolución de 9 de marzo de 1943, que 
declaró no ser vúlidas las escrituras de constitución de Sociedades 
de responsabilidad limitada otorgadas entre esposos. 

Con relación a esta doctrina, pocos meses después de ser dictada 
--en septiembre de igual año- apareció en esta Revista (puede 
verse su número 184) un sugestivo artículo del Notario de Valen-
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cía, señor Ribelles, en el que entendía que, no obstante la misma, 
los cónyuges pueden pactar entre sí la constitución de toda clase de 
Sociedades -civiles y mercantiles--, salvo la universal, prohibida 
por el artículo 1.677 del Código Civil, entre las personas que no 
pueden otorgarse recíprocamente alguna donación o ventaja. 

Hay que reconocer lo dudoso de. la cuestión, y prueba de ello es 
otra Resolución de nuestro Centro, la de 3 de febrero de 1936, apor­
tada con fortuna en defensa de su tesis por el señor Rihelles, per­
misiva en cuanto a la constitución de Sociedades colectivas entre 
cónyuges. 

Vallet de Goytisolo, en su documentado estudio s~brc aLa res­
ponsabilidad personal ele los socios en las Compañías de responsa­
bilidad limitada frente a las Sociedades y frente a terceros» (Re­
vista de Dc1·echo Privado, números 388-389, julio-agosto, 1949), al 
poner de relieve la elasticidad, por decirlo gráficamente así, de tal 
responsabilidad, nos hace vacilar. .. 

Como muy bien dice, las distin_tas consecuencias. que dimanan 
de estas formas de responsabilidad son importantísimas en los su­
puestos de que alguno de Jos socios haya dejado de verificar su 
aportación, que haya habido plus valoración ele las aportaciones no 
dinerarias y que se haya mermado el capital por de\·olución injus­
tificada de aportaciones o por reparto de beneficios ficticios. 

Es decir, que si ante el criterio de J. Garrigues, que entiende 
que la obligación subsidiaria de responsabilidad de los socios se 
contrae únicamente frente a la Sociedad y 110 frent.e a los ac1·eedorcs, 

sustenta Goytisolo el más ortodoxo (pues tiene su antecedente en 
uno de los proyectos de reforma del Código de Comercio, elaborado 
por la Comisión general de Codificación, como dice la Resolución 
de 11 de agosto de 1943. Ver número 186, noviembre 1943, de esta 
REVISTA CRÍTICA) y fundado a nuestro juicio de que cada uno de 
aquéllos (los socios) responderá hasta el total lítpite de la cifra 
capital o de la cifra conjunta de responsabilidad, si ésta· fuere 
mayor que aquélla, frente a los ac1·cedorcs de la Compaiiía, o sea 
que tendrá entre ellos dicha responsabilidad carácter solidario ... Fá­
cil es deducir hasta qué extremos puede repercutir en la sociedad 
conyugal esta responsabilidad de los socios esposos de una limitada. 

De todos modos hubiéramos visto con agrado el nuevo plantea-
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miento del problema ante nuestra Dirección y contrastar la decidi­
da orientación de ésta. 

. .. 
·o 

Decía el Notario autorizante en su bien meditado escrito de 
impugnación que aentre las aportaciones de los socios y sus partes 
sociales había una perfecta ecuación, no existiendo parles liberadas, 
ni de voto plural.,., sino una forma de retribución a un Director téc­
lltcon. Privilegiada en verdad ... 

En el pulcro y claro preámbulo del Anteproyecto de Rdonna 
de la Sociedad Anónima se lee, con relación, claro, al articulado, ((que 
se prohibe en el mismo expresamente que los privilegios puedan 
quebrantar el principio de la proporcionalidad cutre el capital de 
la acción y el derecho d·e voto. A través de esta declaración se ha 
querido impedir que existan grupos de acciouistas en coudicioncs 
de inferioridad frente ·a otros, en lo que al derecho de voto se re­
fiere : 11 i acciouistas desprovistos del derecho de voto, 11 i accion is­
_tas con derecho de voto restringido, ni accionistas con derecho de 
voto plural. Esto es, en esencia, el propósito dd Anteproyecto». 

No era éste, sin duda, el criterio auteriqr de nuestro ordenamien­
to jurídico. Con sobrada razón hubo de escribir don José 1\-fa,·ía 
Ruiz Salas (Revista de Dereoho Prtvado. Octubre, 1942. Núme­
ro 307; «Derecho vivo de Sociedades Anónimas : acciqnes preferen­
tes y de voto plural») con rderencia a la Sentencia ele 28 de marzo 
de 1936, aque la importaucia de la doctrina en ella sancionada es 
extraordiuaria, pues constituye el espaldarazo legal de la doctrin:f 
científica uacioual que ampara la licitud ele las acciones preferentes 
simples y de las de voto plural emitidas por uua modificación esta­
tutaria ... n Añadiendo más adelante que también es lícita su emi­
sión -{'On harta más razón- al tiempo de constituirse la Compañía. 

Pero a partir de la Ley de 19 de septiembre de 1942, un criterio 
distiuto, restrictivo, se impone, el cual viene a culminar en el An­
teproyecto cit[lclo. 

¿Cómo, sin embargo, 11uestro Centro Directivo se muestra con­
tmrio a esta tendencia en el caso que se le plantea? · 

Recordando unas palabras de nuestro admirado mercantilista 
J. Garrigues : a En el derecho de Sociedades mercantiles, el sub-
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suelo económico está más cerca de la superficie que en ningún otro 
sector jurídico.» (u Nuevos hechos, nuevo derecho de Sociedades 
Anónimas»), sin olvidar tampoco que éstas, limitadas, se desenvuel­
ven en un úmbito circunscrito y singular, al que cabe aplicar lo e~­
crito por el malogrado Calvo Sotelo («El capitalismo contemporáneo 
y su evolución». Discurso inaugural del curso 1935-36, Academia 
Jurisprudencia), con referencia a las acciones de voto privilegiado 
creadas al fundarse la Sociedad : uquc al quedar en manos de per­
sonas que aportan gran parte de capital y conocen el negocio, esH111 
justificadas acasi siempre» ; consideramos que, como una excepción 
en la tónica ambiente, se ha dado franquía a la creación c1e .estos vo­
tos plurales ele la. escritura debatida . 

... . , 
* 

Finalmente, con referencia al último cldecto de la nota,. nos pa_­
rece loable toda interpretación que tienda a eliminar obstáculos 
para el normal desenvolvimiento jurídico. 

Ya lo expresado por nuestro Centro en el último de sus cons.i­
deranclos cabe añadir estas certeras palabras de V~tllet de Goytiso]o 
en su aludido y meritísimo trabajo antes citado: aJustific;:¡. tal di­
ferencia de trato el carácter nituitHs persatzae ele las Compañías de 
responsabilidad limitada frente al carácter real, de titularidad o res­
ponsabilidad ·ob rem de las Sociedades anónimas n 

G11-.'ÉS C,\J.;rovAs Cou'I'lÑo 

Registrador de J¡¡ Propied:~d 



J urispr udlencia del T :ribunal Supremo 

PROCESAL CIVIL 

S•~' TE:-;cr ~ IIE 22 lll; o\ l.~ H> !Jh 1950.-Litis COIIS01"C10 11eccsario. 

El recur.rente en el motivo cuarto del recurso at:1ca la Sentencia de1 Tn­
buual a quo porqn~ é_-;ta estima necesario para de-cidir sobre la 11etic.iót: 
d.e nulidad de la adjudicación plautcada que •hubieran sido demandados 
juntamente con el comprador Je la finca el acreedor ejE!{:utante y eje­
cutado, fttncláudosc para ello en d principio general de derecho sancionado 
p01· este Tribunal, enln::· otras, en Sentencias de 18 de octubre de 1898, 
8 de julio de 1902, 13 de junio de 1928 y singularmente 2 de kbrcro de 
1929, según el cual nadie pueJe o;cr condenado siu ser oído y vencido en 
juicio, y basa <;U impugnación en los artículos 1.137 y 1.141 del Código 
t:ivil, definidor el primero del concepto de las obligaciones solidarias y 
el segundo de los cuales proclama el prindpio de que 1cs acciones ejerci­
tadas coutra cualquiera de los dcudorc...~ solidarios perjudicarán a todos 
b>lo:>, pero al verifi<:arlo así descouoce que la dcmanda no arranca de 1:1. 
existencia de uua obligación de tal especie, ni los preceptos indicados se 
ei ta u ~p(li a. üad.a. en ella, 6iiiü que formn1a seucil1a1ncnte 1a petición de 
la uulidad de una adjudicación que afecta de modo evidente a nria<; per­
wn:ls, sin género de duda al cdquirente de la- finca cuya venta se prc 
teude quede sin efecto, pero también al acreedor hipotecario que había de 
devoh·er el •precio percibido en pago de ,;u crédito si la demanda de nuli­
dad oprospera y el deudor ejecutado que vería renace:- el -crédito contra él 
corno consecuencia de anulación de la venta y por ello, tratándose de tlll 

caso de litisconsorcio necesario en el que por la naturaleza de la relacióu 
jurídicc· material que eu el proet:so se actúa contra lo,; l<itigantes e<;tá•! 
unidos de tal modo que a todos afecta la oresolucióa que en él pueda dic­
tarse, es ah,;olutamente indispensable que no sólo en ~vitación de resolu­
ciones •coutradictorias sobre el mismo asunto si el ·demendante pudier;, 
ding-irse ·por separado contra cada uno de dichos interesados, sino para 
qu~:: nn ·'" cousume la injusticia de condenar a una per90na sin scr oída, 
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que la demanda se dirija contra todos los interesados en la decisión que 
ha de dictarse, aparte de que resultaría prácticamente inútil la sentencia 
que recayera por referirse a .personas que habrían de ser condenadas a la 
realización de ados diferentes como consecuencia de la nulidad ~;i llegara 
a lll'CI ctarse. 

S.ENTI-:NCIA m: 3 m: JUNIO DE 1950.-Jnaplicacióll dd articalo 1.817 de la 
Ley de Enjuiciamie11to ProJesal Civil -t:1l los supuest.os de depósito de m!l·­
jer casada. 

Nu .puede declararse contencioso un expediente tratándose de uu de­
pósito y solicitud de alimentos de una mujer casada que tiene admitida 
demanda de nulidad de matrimonio, o de divorcio, o de separación, ya 
que no era potestativo en el Juez constituirlo o no atendiendo a las cir­
cunstancias del caso, sino que forzosamente tenía que constituirlo por st:r 
una .de las medidas de garantía ordenada preceptivamente en el artícu­
lo 68 del Código Civil en favor de la mujer casada, la que relati>·amct!te 
constituye para el marido la medida -prescriptiva prevenida en el artícu­
lo 1.890 de la Ley Rituaria, y en estos casos ,es decir, cuando el acto de 
jurisdicción voluntaria tiene un carácter coercitivo sobre la voluntau del 
opositor, 110 procede .la aplicación dd artículo 1.817, según la doctrina de 
esta Sala, y s0r doctrina que procede mantener, pues acept.·u lo oeontrar10 
equivaldría a dejar a la voluntad del marido el cumplimiento de }as ex­
presadas medidas de garantía que )a Ley estima son nece~ari.as P.'lra la 
mujer y que tienen carácter coercitivo para el mariclo. 

(V. A. S. 27-1-1912, 14-11-1914 y 18-10-1928.) 

S~N"IEKUA Dr: 26 D}: Jlli'IO DE 1950.-J.a nza mtent.o d~ la ji11ca por ejecucióu 
de Se11tencia. 

J>or constituir la Sentencia ejecutoria título co11 fuerza ejecutiva para 
conseguir el cu-mplimiento material y efectivo de su faUo con uso de ml'­
dios legalmente eficaces para vencer la contraria voluntad del obligado, 
son aplicables para el logro de esta finalidad no sólo )a.<; normas especia­
les establecidas en los artículos 919 y siguientes. de la Ley de Enjnicia­
miento Civil, sino también, como complementarias de ellas, las que conc 
tiene la propia Ley en la sección segunda del· tftulo 15 de su libro li reja~ 
tivas al procedimiento de apremio, que no son de exclusiva aplicación al 
cttmplimiento de las Sentencias dictadas en el especial juicio ejecutivo, 
y como el artículo 1.515 en la indudable concordancia que guarda con el 9216, 
por obedecer ambos a la necesidad ele que lo resuelto en las Sentencias 
ftnmes ::;e cumpla con sus propios efectos, dispone refiriéndose al caso de 
v,cnt."l en pública subasta, que otorgada la escritura de venta ha de poner.~e 
al comprador, si lo solicita, en posesión de los bienes, la doctrina de C6ta 

Sala, con reitera.ción establecida, tiene cleclarndo ·que la adjnclicaci,)n jli(]J-
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cial de inmuebles no puede collsistir en otra cosa qllc en ;poner en pose­
sión de ellos al acreedor, llegando al lanwmiento del deudor que los ocu­
pe sin necesidad de un nuevo pleito, por no ser esta medida legal exdu­
siva tlel juicio de desahucio. 

SENTENCIA D'E Z7 D'E JUNIO m: 1950.-Reso/z,ción de co11trato por im.pugllar 
la legitimidad de los increme11tos legales. 

El artículo 149 de la Ley de Arre!ldamientos Urbanos establece como 
ca1zsa de Resolución del <:Olltrato d¡e Anendamientos Urbanos, ya lo sea 
de vivienda o de local de negocio, "la falta de pago de la .renta o de las 
cantidades que a ella se asimilan collforme a dicha Ley, y entre estas 
c-.J.ntidades están las diferencias por elevación de contribuciones y por 
elevación de precios ~n el coste de los servicios o sumintstros a que se 
refiere el artículo 126 de la Ley citada, pero examinando ambos !concep­
tos, renta y diferendas, se observa que mientras la primera está determi­
nada en el respectivo contrato de arrendamiento por conformidad de las 
partes, en cuanto a )as segundas tal conformidad puede existir o no existir, 
y únicamente cuando existe por haber aceptado el arrendatario expresa o 
tácitamente la propuesta de la elevación tle renta por tales diterenctas, hed1<1 
por el arrendador, conforme al artículo 129 de la Ley mencionada, la falta 
de pago ele clkhas diferencias habrá de reputarse como falta de pago d-e 
la renta, como claramente lo establece el artículo 130 de la ¡¡epetida lky ; 
pero cuando )a conformidad entre las partes no exis_ta y se discuta entre 
ellas la legitimidad de la elevación, la acción entablada sobre L'll legiti­
midad no puede asimilarse a la acción por falta de p:¡go, cuyo presu·puesto, 
por lo que queda dicho, es la conformidad de las partes en las ex•presa<lns 
dife!encias, sino otra acción específica, que es la que concede al arrendado~- el 
nrtículo 131 de la Ley de A-rrendamientos Urbanos. 

Cuando el inquilino o arrendatario rechazare 1'1 elevación propuesta y 
ésta resultare legítima, el artículo 131 mencwnado otorga al arrenrl:arlor 
el derecho a optar entre reclamar al arrendat<lrio o inquilino las diferen­
cias desde el dfa en qnp debieron serie satisfechas n re.~nlver el contrato, 
pero cuando el arrendador, ejercitando el derecho que el expresado texto 
le atribuye, opta por la resolución del contrato, esta alcción no .pt~ede ser 
enervada porque el demandado pague o ponga a disposición del. actor en 
el Juzgado el importe de las cantidades reclamadas, rporque tal medio de 
enervar la acción íwieamente lo admite la Ley de Arrendamientos Urba­
nos en su artículo 161 cuando se trate de las acciones por falta de pago 

-de la renta o de las cantidades que se asimilan a ella, y la acción ejerci­
tada por el arrendador en •este caso fué fund~mentalmente la a'Cción sobre 
la legitimidad del incremento ele la renta de caracterfsticas propias y dis­
tintas de la acción por falta de pago, como :-.·a se ha expuesto, cl¡ebiendo 
además de tenerse en cuenta que si después de conceder la Ley al arren­
dador el derecho a optar entre reclamar al arrendatario el pago de las 
diferencias o resolver el contrato, se autorizará al arrendatario para dejar 
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sin efecto la acción entablad~t stu más que -consignar aquellas diferencias, 
tal opción perdería su carácter, ya que se solucionaría siempre con el pa_gc• 
de las diferencias si el arrendatario lo quería así, siu que tal interpreta­
ción pueda estimarse contraria al sentido tutelar del inqu1llllo o arrenda­
tario en que la Ley se inspira, en cuauto siempre resulta amparado por d 
artículo 130 q uc previene que no obstante la couform idad tácita del niis­
ruo con el incremento de la renta si la cantidad g1rada resultare superior 
a la autori7A1.da por la Ley, dentro de los tres meses desde la fecha en que 
hubic.se 1eal17d1.<lo el primer pago tendrá acción 1·evisoria, que ·nevará im­
plícita la condena en costas al arrendador cuando aquella se clcclara·ra abu­
siva y .por todo lo ex-puesto procede declarar que no siendo la acción ejcr­
.citada la genérica de la falta de pago sino la específica que ha quedado ex­
presada, la competencia para conocer de la demanda corresponde al Juez de 
Primera mstancia por tratarse de un local de negocio corforme disvonía 
el artículo 175, hoy 176, en relacióu con el 160, apartado a), ele la Ley de 
Arrendamientos Urbanos. 

La<> acciones por falta de pago de la n:nt.a -o cantidades a ella asi­
miladas- han sido objeto de una regulación e~pecial en la h:gislación de 
alquileres, lo mismo en la anterior que en la vigente, como lo demue~hau 
el artículo 4. 0 del Decreto de 29 de diciembre rle 1931 y el 161 ele la Ley 
de Arrendamientos Urbanos, en cuyos preceptos se establece un procclll­
miento distinto del que tales legislaciones establecieron con carácter g.encral 
para las demás acciones derivadas de las relacJOnes anendattcias .por ella<> 
~reguladas y dentro ele tal procedimiento se reconoció al inquilino o arren­
dat3:rio clemaudado el derecho de enen·ar la acción mediante el opago '-' 
cou:;ignaeión de su descubierto, pero esta norma, que constituye una cl~­

rogación de los pri11cipios procesales comunes que exig.eu que l'a acción 
promovida siga su curso basta su terminación natural por la sentencia, 
no puede ser aplicada más que a los casos taxativamentC' comprendtdos 
en ella, esto es, a las aociones por falt-a de pago, únicas para las que el 
legislador ha establecido y consintió tal derogación, que ·por lo mismo 110 
puede exteuderse por ning.nna razón de analo~ía a otras situaciones. 

SRI\TE!'."CB DE 10 D~: JUI.IO DE 1950.-L:itis cousorcio pasi'VD de ccdcute y 
cesionario en la cesión de bloca/ de negocio. 

S1 bien el artícttlo 36 de la Ley de Aorremlamientos Urbanos dispone 
que cuando el arrendador p11<'tendiera resolver el contrato de arrenda­
miento 'POr cesión de vivienda deberá ucmaudar también al cesionario, lo 
que el actor no ha verifi'Cado, es lo cierto que este artículo sólo es apli­
cnble al caso de cesión de vivienda , .pero no al de local de negocio. 

L.\ RIWACC!Ói\" 



J urisp:rudencia. sobre el Impuesto 
de Derechos reales 

Serttenáa del Tribunal Supre11w de 26 de a.bril de 1950. 

LA EXENCIÓN DEL Ü.fl'UESTO DE DERECHOS REAI,ES ESTABLECiDA BN LA 

LEY DE SINDICATOS AGRÍCOLAS DE 28 DE ENERO DE 1906, EN SU 

ARTÍCULO 6. 0
, EN CUANTO A LOS ACTOS DE COl'STITUC!ÓN MODIFlC.•.­

CIÓN UNIÓN Y DISOLUCIÓN DE ESAS ENTIDADES, SUBSISTE KO OBS­

TAI:-<"T'E LA RESTRICCIÓN ESTABLECIDA EN I.OS ARTS. 3. 0 Y 6. 0
, .KÚM.E· 

RO 9. 0
, m: LA LEY y DEl REGLAl\H:KTO DEL IMPUESTO M) coNDI­

CIONAR LA I-:XF.NCIÓN CON EL REQUISITO DE QUE. LA PAR'I'E OBLIGA­

DA AL PAGO SEA EL MlS:'I-10 SINDICATO ; Y EN SU CONSECUENCIA, 

SIGUE DICIENDO LA SÚ>TENCIA, EL ACTO DE DISOLU~lÓK ESTÁ 

EXENTO, SI BIEN NO LO EST.~N LOS DE ADJUDICACIÓN EN PAGO O 

PARA PAGO DE DEUDAS, RESULTANTES DE TAl DlSOI.UCIÓN. 

Antecedentes: Sucintamente expuesto son éstos: Al disolverse 
el Sindicato, la Oficina liquidadora giró las correspondientes liqui­
daciones a los socios por su participación ~n el haber social, de 
acuerdo con lo establecido en la escritura de disolución, y también 
las procedentes por las adjudicaciones para pago de deudas. 

Reclamadas esas liquidaciones por no haber sido apreciada la 
·exención establecida en la aludida Ley de Sindicatos, el Tribunal 
Central Económico-Administrativo, de acuerdo con lo dispuesto en 
el número 9 del artículo 3. 0 de la Ley y ~. 0 del Reglamento, con­
firmó las liquidaciones porque la exención se da exclusivamente 
cuando la persona obligada al pago es el .Sindicato mismo y no los 
socios o terceras personas. 

Dicha Resolución del Tribunal Central es revocada ahora por 
la Sentencia del Tribunal Supremo que comentamos. Y llega a esa 
~nclusi6n diciendo que si bien ambos· textos coinciden en lo csen-

5 
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cial y se diferencian en que la Ley de Sind1catos aplica la exenc16n 
a los actos y contratos en que el Sindicato intervenga como parte, 
y la del Impuesto exige, adem{ts, que la persona del Sindicato sea 
la obligada al pago, sin eluda para evitar que del beneficio conce­
dido al propio Sindicato en atención a sus fines pudieran aprove­
charse, contra la mente del legislador, los que con aquél contrata­
ran, «pero sin que de ello se siga -añade literalmente la Sentencia~ 
cual en el acuerdo recurrido se sostiene, que al incorporar el pre­
cepto exc.ntivo de la Ley de 28 de enero de 1 906· a las sucesivas re­
formas ·del Impuesto a partir del aiio 1911, no se quiso recoger la 
exención e·n toda la extensión con que fué concedida, sino parcial­
mente y de tal suerte que de entre los actos de la vida de la Socie­
dad quedase excluído única y exclusi:vamente el de disolución que 
ahora se contempla, tan fundamental como los dem[¡s de constitu­
ción, modificación y unjón que, con arreglo al criterio que informa 
la Resolución impugnada, contin uarún exentos del tributo ; y, por 
tanto, wva no incurrir en tan evi·dente contrasentido, es obligado 
reconocer... que la exención que nos ocupa de los indicados actos 
de los Sindicatos, sin salvedades ni ·distingos, la ampara el artícu­
lo 3. 0 de la antedicha Ley de Derechos reales en su número 9, y ade­
más en el 48, que en términos generales establece para todos los 
demás actos y contratos no especificados, en cuyo favor se lpya re­
conocido o se reconozca por leyes especiales mientras se hallan en 
VIgOr». 

Después añade la Sentencia que la· cloctnna dicha no alcanza a 
las adjudicaciones en pago o para pago, que sean consecuencia de 
la dicha cjisolución. 

Cornentarios: El punto concreto que esta· Sentencia estudia no 
hwbía sido discrutido, que nosotros sepamos, ante él. Como sé- ve, se 
trata de enfrentar dos textos legales· del mismo rango autoritario : 
el uno, genérico, y el otro, especial, y por añadidura posterior. en 
fecha a· a,quél ; y ello, no obstante, e1 Alto T:r.il:iun'al decide el coú.­
fl-icto a· favor del· pr.imero. 

El comentarista, pese .a toda la consideración que la Sala me­
rece, estima que sú decisión se· presta· a graves reparos, como vamos 
a ver.· 

.No ofrece duda la norma de que los Tribunales, ·y· con 'miís ra-
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z6n el Supremo, son los llamados a discernir el verdadero alcance 
de las leyes en su práctica aplicación ; pero estas normas y estas 
atribuciones no carecen de fronteras. Si no existiese otro texto apli­
cable al caso que el de la aludida Ley de Sindicatos Agrícolas, nada 
se podría oponer u objetar al dictado de la Sentencia; pero la reali­
dad -no es así, ya que a la disposición primitiva y genérica del legis­
lador sigue no una sino todas las leyes del J m puesto de Derechos 
reales con el mismo rango que aquélla y por añadidura especiales, 
que restringen, condicionan y precisan el alcance de la exención, 
según reconoce la propia Sentencia. Por consiguiente, no se com­
prende, o se comprende mal, que se dé lugar a que la ley general 
prevalezca frente al texto categórico de la que es especial, y restrin­
ge aquélla, y es, por añadidura, posterior en el tiempo, y ello por 
la sola consideración, como dice la Sentencia, ele que ccsin que de 
ello -de la modificación y restricc:iúu- se siga, cual en el acuerdo 
recurrido se sostiene que al incorporar el precepto exentivo de la 
Ley de 28 de enero a las sucesivas reformas del Impuesto a partir 
de 1911, no se quiso recoger la exención en toda la extensión que fué 
concedida, sino parcialmente»·; porque, en definitiva, frente a cual­
quier criterio interpretativo, por respetable que sea, como lo es el 
que comentamos, está el texto de la Ley especial, que dice categó­
ricamente que la exención se da, exclusivamente, en los actos y 

contratos en los que la parte obligada al pago Jo sea la personalidad 
jurídica del Sindicato. 

La segunda parte del argumento, al hacer referencia al núme­
ro 48, 51 del actual Regbmento, que sienta la norma genérica de 
exención para cdos demás actos y contratos en cuyo favor se baya 
reconocido la e.ü:nciún por ieyes especiales», tampoco se ve cómo se 
puede aplicar al caso y cómo puede prevalecer, dado su genérico 
carácter, frente a una norma especial que la Ley y Reglamento de­
terminan con claridad y con precisión. 

Se-~1tencia del Tribunal Supremo de 29 de abril de 1950. 

Los CONTRATOS VERBALES CUYA CUANTÍA EXCEDAN DE MIL QUJNJEN­

TAS PESETAS, NO ESTÁN EXENTOS DEL IMPUESTO. 

A 11/.ecedentes : Motivó el pleito la liquidación de ciertos contra­
tos verbales de suministro de energía eléctrica, a cuya presentaci6n 
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fué requerida la Empresa suministrado-ra . .Los presentó, efectiva­
mente, y pretendió que, dada la larga relación de contratos celebra­
dos· fuesen separados los verbales, que representaban una cuantiosa 
base de liquidación, porque los de esa condición estaban, a su jui­
cio, exe:ntos del Impuesto. 

Con e:ste motivo, el Tribunal Supremo afronta por primera vez, 
según creemos, el problema a. que el encabezamiento de está reseña 
jurisprudencia! se refiere, y resuelve que la exención sólo alcanza 
a los que excedan de -mil quinientas pesetas, confirmando así el cri­
terio reiteradamente sentado por el Tribunal Central Económico­
Administrativo, y desatando el -nudo gordiano a que vino a dar )u·­
gar la innovación que el actual Reglamento tomó de la Ley de 1945, 
al decir en el número 5 de las exenciones de su artículo 6.0

, que en 
ellas se comprenden los contratos verbales ucuando su cumplimiento 
no requiera que consten por escrito». 

El argumento de la Sala reproduce el conocido del Tribunal 
Central mencionado, y dice que apreseribiendo el artículo 1.280 del 
Código civil, a los efectos y con el alcance señalados en el 1.2:79 del 
propio Cuerpo legal, que deberán constar por escrito, aunque pri­
vado, los contratos en que la cuantía de las prestaciones de uno o de 
los dos contratantes exceda de 1.500 pesetas, es forzoso entender, 
·desde la segunda de dichas leyes -se refiere a la de 17 de marzo 
de 1945, luego incorporada a la vigente del Impuesto de 1947-, 
sujetos a aquel Impuesto los contratos verbales que pasen de la 
expresada cuantía de 1.500 pesetas». 

La importancia de esta Sentencia estriba, primeramente, en ser, 
como antes apuntamos, la primera que ¡:on la definiLiva autoridad 
de la Sala del Alto Tribunal resuelve la discutida y poco inteligi­
ble exención, y después en que ratifica el criterio que sobre el pu­
ticular tenía sentado el TribU!Úl Centrai en varias Resoluciones, 
de las que esta REVISTA CRÍTICA. DE DERECHO INMOBTtrARIO se hizo 
eco oportunamente en esta misma sección. 

Sen.[en.cia del T1·ibunal. Sup1·em.o de 8 de -nwyo da 1950. 

Esta Sentencia confirma, una vez más, la debatida y superada 
cuestión de la procedencia de liquidar por el concepto de adjudica­
·ción para pago el importe· del gravamen hipotecario cuando· éste se 
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deduce ele la base liquidable en los casos de compraventa y herencia. 
El tema está ya tan. discutido y hasta fl!.anoseado, que toda ex­

posición de antecedentes y todo comentario resultan ociosos. 

Sentencia del Tribu.nal Supremo de 1. 0 de julio de 1950. 

S¡, BIEN, EN GENERAL, ES NECESARIO QUE MEDIEN DOS CARTAS, UNA DE 

OFERTA Y OTRA DE ACEPTACIÓN, rARA QUE El, CONTRATO POR CO­

RRESPONDENCIA QUEDE llERFECTO, ELLO NO ES OBST:\cULO PARA QUE 

EL CONTRATO PUEDA CO::\SIDERARSE CELEBRADO POR CORRESPON­

DENCIA, A !,OS FINES DEL ll\JPUESTO, CUANDO EN UN SOLO DOCUMEN­

TO APARECEN INEQUÍVOCAMENTE CONSIGNADAS LA PROPUESTA DE 

COMPRAVENTA V LA CONFORMIDAD. 

_E¡, ARTÍCULO 24 DEI. REGI.A!IIENTO, AL SUJETAR AL IMPUESTO I,OS CON­

TRATOS SOBRE ~IERCADERÍAS CELEBRADOS POR CORRESPONDENCIA 

ENTRE CO:\fERCJANTES, SI NO SE CONCRETAN AL MERO PEDIDO DE GÉ­

NEROS, EST.Á EN CONTRADICCIÓN CON Et NÚMERO 8 DF.J, ARTÍCULO 3. 0 

DE LA LEY V CON EL NÚMERO 8 DEL ARTÍCULO 6. 0 DEL REGLAMENTO, 

QUF. REFIEREN LA EXENCIÓN A TODOS LOS CONTRATOS DE ESA CI,A­

SE ENTRE COMERCIANTES E l~DUSTRJALES CUANDO SE TRATE DE 

ARTÍCUJ,OS PROPIOS DE SU Cü:\IERCIO O INDUSTRIA, Y EN LA PUGNA 

HA DE PREVALECER F.T, TEXTO DE LA LEY SOBRE EL DEL RF.GLA­

llffiNTO. 

A ntecedeJLtes : So11 muy simples los que podemos detallar, por­
que solamente tenemos a la vista los considerandos de la Sentencia 
reseñada, si bien creemos que son los suficientes para plantear d 
pr~blema o los problemas a que el encabezamiento se refiere. 

De ellos se deduce que un~ Sociedad hizo gestiones preparato­
rias para la adquisición de materias propias para su industria, y 

después de obtener y tener a la vista mu~stras del corcho ofrecido 
por numerosos vendedores mayoristas, se dirigió a éstos por cartas 
de tipo comercial, manifestando que confirmaba la compra de deter­
rni·nado ní1mero de .toneladas, quintales o fardos de la indicada ma­
teria, con expresión de todo género de detalles sobre clase, marca, 
precio, fecha de entrega, etc., aparte de otras condiciones que se con­
signaban al dorso, y apareciendo al pie de las cartas, bajo la palabra 
((conformen, la firm::1 del vendedor. 
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Estos contratos, al ser presentados a liquidación por el Impuesto 

de Derechos reales, fueron en definitiva declarados sujetos al mis­
mo y no comprendidos en la exención del número 8 de los artícu­
los 3. 0 de la Ley y 6. 0 del Reglamento por el Tribunal Económico­
Admlllistrativo Central, en Resolución de 13 de febrero de 1945, 
la cual fué revocada por la Sentencia cuya reseña nos ocupa.. 

Por la razón antes dicha desconocemos los fundamentos y razo­
namieutos concretos de la Resolución impugnada, y vemos sola­
mente, a través de Jos consideran-dos de ·la Sentencia dicha, que el 
argumeuto aquiles íué que la exención contenida en los aludidos 
preceptos referente a los contatos pri'vados sobre mercaderías y ce­
lebrados por correspondencia, no es aplicable al caso, porque la 
redacción de los mismos no autoriza a sostener la exención más que 
cuando el contrato se celebra mediando una carta en que se haga 
la propuesta, y otra en la que se conteste aceptándola, y no cuaudo 
el medio epistolar se reduce a una sola carta de oferta o proposi­
ción, siquiera en ella conste h aceptación de la otra parte. 

A esto opone el Tribunal Supremo que «si el contrato existe 
desde que una persona consiente en obligarse respecto de otra a dar 
alguna cosa, y es eficaz cualquiera que sea la forma en que se cele­
bre -artículos 1.254 y 1.278 del Código Civil y 50 y 61 del de 
Comercio- con tal que conste claramente concertada la voluntad 
de los contratantes, qu<.: es lo fundamental y de esencia, es indife­
rente que el concurso de la oferta y la aceptación sobre lo qu~ cons­
tituye el objeto del contrato, se mauincste a través de una misma 
carta que reciba y clc,·uelva el aceptante, ya que ambas son por 

igual formas de corresponderse, a cuya inteligencia no se oponen 
los artículos 1.262 del Código Civil· y 54 del Código de Comercio 
invocados por la Administración, puesto que al disponer el primero 
que la aceptación hecha por carta no obliga al que hizo la ofertét 
sino desde que llegó a su conocimiento, y el segundo que los con­
tratos celebrados por correspondencia quedar{m perfeccionados eles­

de que se conteste aceptando la propuesta, determinan· el momento 
en que el consentimiento se presta y el contrato. queda perfecto, r<.:­

firiéndose al caso más general y corriente ele que haya dos cartas, 
pero de ello en modo alguno se sigue que el contrato no se haya rea­
lizado por correspondencia a los fines de que se trata, cuando de 
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:una sola aparezcan inequívocamente cousignadas la propuesta y la 
conformidad». 

Tras esa argumentación, sale la Sentencia al paso de otro ra­
zu.nalllieutu u motivo alegauo, al parecer, por el Tribunal Central 
para denegar la exención discutida. El argumento nace, como va­
mos a ver, del texto del apartado 1) del art. 24 del Reglamento. 

La exención está con tenida en el núm. 8 o de las leyes del 41 y 
del 47 de esta manera : 

Ley del 41 : u ... los contra los _privados sobre mercaderías que se 
verifiquen por correspondencia ... >• 

Ley del 47 : aLos contratos de venta concertados por correspon­
dencia por comerciantes e industriales de artículos propios ele su co­
mercio o industria.,, 

En los Regl:~mcntos de atnbas Lf~yes la cx:eución está coucedid!l., 
respectivameute, en idénticos términos en el núm. 8.0 de su ar­
tículo 6. 0

; pero, en cambio, en el art. 24 de üno y otro, al tratar 
de la transmisión onerosa ele bienes muebles, queda notablemente 
desvirtuada, porque circunscriben la exención al caso en que la co­
rrespondeiicia se limite al mero pedido de gélwros para cuya venta 
esté debidamente matriculado el comerciante ; y de todo ello dedujo 
el Tribunal Central que como el caso en discusión no se refería ni 
mucho menos a un simple pedido ele géneros, no era posible com­
prenderlo en la exención del núm. 8. 0

• 

El Tribunal Supremo no admite esa interpretación y dice que 
dada nna adecuada conjugación de los textos del repetido núm. 8.", 
tal como aparece redactado en la Ley y en el Reglamento, ~' del ar-

Ley y la restringe en términos inad-misibles. 
Aquélla no contiene tal limitación y concede la exención en tér­

minos generales y, por consiguiente el Reglamento, dado su rango 
frente a ella, no pudo derogarla. · 

Comentarios: Al no conocer como hemos ya advertido repeti­
damente, los antecedentes completos del caso, y, sobre todo, los ra­
zonamientos del Tribunal Central, no podemos opinar de una ma­
nera rotunda según nuestro leal saber· y entender, y nos limitamos 
a ·decir que no se nos alcanza por qué la Resolución -impugnada en-
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tiende ·que· el contrato por correspondencia exige precisamente dos 

cartas. 
El contrato de esa naturaleza lo mismo puede nacer con una 

carta pidiendo las mercaderías el comprador, que ofreciéndolas, por 
el m,ismo camino epistolar el ·vendedor, v en uno y otro caso, desde 
el ·momento en que en la misma carta, s;a de petición, sea de oferta, 
consta la aquiescencia del otro contratante, no se- ve fácilmente 
cómo se puede desconocer que el contrato así celebrado lo sea por co­
rrespondencia. Así, pues, parece razonable la solución dada al pro­
blema por la sentencia que nos ocupa. 

Respecto al otro aspecto de la cuestión, o sea la discordancia en­
tre el texto del apartado 1) del art. 24 del Reglamento, c.on el del 
número 8. 0 de las exenciones, tanto en la Le_v como en el mism~ 
Reglamento, la antinomia es evidente _v no lo es menos la tarea de 
armonizados. 

Como la simple comparación de textos hace ver, la exención 
queda en el art. 24 notablemente capitidisminuída. No basta que 
se trate de contratos por con-espondencia, entre comerciantes y so­
bre materia propia de su comercio o industria, sino que, además, han 
de limitarse al mero pedido de géneros y ha de estar debidamente 
matriculado el vendedor, o sea, que quedan fuera de la exención 
todos los que no adopten esa modalidad. 

La antinomia supone una a abierta pugna>>, en frase de la sen­
tencia, entre un precepto de la Ley y uno. de su propio Reglamento, 
y como el de éste no es simplemente aclaratorio sino ampliamente 
«restrictivo del ordenamiento legaln, no debe prevalecer, dice la sen­
tencia, y también el comentarista, sopena de olvidar la Jlorma de 
interpretación tan sabida como es la que dice que las leyes sólo 
se derogan por otras ·leyes, o también, que entre áos preceptos. no 
compatibles, debe prevalecer el ele mayor rango legal. 

JosÉ !viARrA RonRÍGUEz-Vn,I.AMIL 

:\bogado del Estado y del 1. C. de Madrid 
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La propiedad fid-uciaria, por Mariano Navarro Martorell-Bosch. 
1950.-Prólogo de don Francisco Bonet Ramón. 

Esta tesis doctoral se ocupa de l!ll tema, ya viejo, pero descuidado 
por nuestra doctrina. Afortunadamente, en los últimps años resur­
ge, y ha merecido la atención de jóvenes y entusiastas juristas, 
b_ien al comentar la jurisprudencia (Bonet, Hernández Gil), o bien 
por trabajos monográficos (Jordano Barea, Navarro y otros). La 
posición del Tribunal Supremo aceptando los negocios fiduciarios 
y las indicaciones de la Direcci6n General de los Registros respecto 
de la figura del fiduciario, propietario formal y titular .real frente 
a terceros, permiten un estudio del negocio en sí y de sus conse­
cuencias jurídicas, especialmente cuando se tienen antecedentes his­
tóricos de gran interés y abundantes opiniones de tratadistas e_xtran­
jeros, italianos y alemanes, de un lado, e ingleses de otro. 

Navarro, razonadamente, sostiene que ·la titularidad del fidu­
ciario es plena, frente a terceros y frente id fiduciaute, según hace 
notar el prologuista con el acierto que le caracteriza. Las relaciones 
internas han de regularse separadamente. Interesan a los contra­
tantes exclusivamente. Pero su repercusión frente a terceros es 
inadmisible. Personalmente, me gusta la teoria y me gusta su con­
secuencia. Es mús : creo que es la única manera de abrir camino 
a los negocios fiduciarios, sin extraviarnos al tomar sendas tortuo­
sas de distingos y sutilezas. Si la fiducia ha de ser, debe tener esta 
característica. · 

En la primera de las tres partes en que el autor desarrolla el 
tema, se trata de la fi.ducia hist6rica,· extensamente, según el Dere­
cho romano (jid11cia ·Cltm amico y jid1táa wm. creditores-pactmn fi-
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duciae-aclio jtdHciae, fiducia en función <ie garantía), con referen­
cias a la fiducia germánica y a la wadat1'o española. No olvidemos 
la importancia de la jides en aquel Derecho, ni la historia de la hi­
poteca, ni las consecuencias del nexu:m., ni las numerosas aplicacio­
nes que de esta institución hicieron los romanos. 

A continuación estudia el moderno negocio fiduciario, su con­
cepto, causas, estructura, causa. fiduciac, clasificación (variedad; 
puros e impuros), aislamiento de otros negocios (int~rposicióu de 
persona, negocios indirectos, negocios aparentes, negocios simula­
dos, negocio i11 jTaudem legis) ; es decir, la teoría del negocio fidu­
ciario según las actuales corrientes doctrinales. 

Por· último, la propiedad fiduciaria es objeto de minuciosa aten­
ción en cuanto a su naturaleza, fines, medios, limitaciones, extin­
ción, transmisión (en garantía, como compraventa, como donación, 
como cesión, etc.) ; y las acciones reivindicatoria, negatoria, publi­
ciaua, revocatoria y subrogatoria, se estudian separadamente. 

La línea seguida por el pensamiento del autor es recta, y a m~ 
parecer, bien trazada. No hay conecsioues, que oscu-recerían la 
figura tal como está creada, y, por ello, la consideración registra! 
ele la transmisión fiduciaria es impecable. Si el pacto fiduciario es 
personal y reservado, porque de no reunir este doble carácter no 
sería fiduciario, lógicamente no debe constar en el título, y, por lo 
tauto, no puede reflejarse en la inscripción, y d titular dispondría 
sin limitaciones ni condiciones. Para quien crea que la causa del 
negocio no es necesario que permanezca oculta, naturalmente que 
la' solución ba de ser distinta. Entonces cabe que aparezca en el 
título y que conste en la inscripción como una condición resoluto­
ria, pero indudablemente esta postura desnaturaliza el negocio fidu­
ciario, que será lo que se quiera, pero no un negocio de confianza. 

Creo también que la fiducia puede prestar servicios en nuestro 
tiempo y que no es institución muerta, de imposible resurrección. 
En sí misma no encierra un germen nocivo, y su utilidad no debe 
desperdiciarse. Por eso, esta clase de trabajos rinden un beneficio 
a la teoría de los negocios jurídicos, y no es tiempo perdido el em­
pkado por sus autores en abrir nuevos horizontes. 

Diccio-nario de Derecho Privado.-Editorial Labor, S. A.-Tomo II, 
letras G a Z. (Derecho civil, común y foral; Derecho mercantil; 
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Derecho notarial y reg1stral ; Dt:recho canónico.)-1950.-Dircc­
tores: Excmo. Sr. D. Ignacio 9c Casso y Romero e Ilmo. Sr. don 
Francisco Cervera y Giménez Alfaro, Catedrútico de Derecho civil 
_\· Registrador de la Propiedad, respectivamente. 

En ia sección de Vm·ia de esta Revista, correspondiente al núme­
ro 263, de abril de 1950, página 291, tuve la satisfacción de ocuparme 
-rlel tomo I de este Diccionario. En el escaso tiempo transcurrido, se 
ha publicado el tomo II, de iguales características y presentación. 
Nuevo tanto que se apuntan los Directores :v el Editor, porque no 
estamos acostumbrados a qt:e las obras de más de un tomo se ter­
minen rápidamente. Al contrario, cuando sale el tomo II, el I es un 
respetable anciano, con traje pasado de moda, no muy digno de 
emparejar con su semejante recién nacido, fresco, portador de ten­
·dencias modernas y al que se contempla más por. el encanto de la 
novedad. En esta ocasión, la pareja no desmerece y luce por igual 
su JUveml gallardía. 

A continuación del último vocablo, aparece el índice bibliogrú­
fi.co, numerado desde el número 1 hasta el 1.598. Esta numeración 
corresponde a la que se señala al finalizar la respectiva voz del Dic­
cionario, con ahorro de espacio y para evitar enojosas repeticiones. 

El sistema elegido es el orden alfabético de autores, seguido del 
título de la obra y la fecha de edición de ésta. 

Se concluye con el índice sistemático, donde se ordenan las vo­
ces o artículos, agrupúndolos en sistemas y clasificaciones de cou­
ccptos e instituciones, de acuerdo --en la medida conveniente_, con 
los planes ex:positivos 'tradicionales en las disciplinas jurídicas. 
Con ello se logra la visión sistemfitica y de conjunto, aiterada por 
la ordenación alfabética propia del Diccionario. Así se afi.nm. al 
comenzar este índice, y es necesario reconocer que es verdad 

Para mayor claridad y ·facilidad de busca, existe un sumario 
sinóptico, que· coinienza con el Derecho ciYil, que comprende cinco 
apartados (Parte general ; Derecho de familia. Derechos reales o 
derecho de cosas ; Derecho de obligaciones y contratos ; Derecho 
hereditario) ; cada uno dividido en distintos capítulos ; por ejem­
plo, en el apartado III se mencionan : l. Doctrina general de los 
Derechos reales.-2. La posesión.-3. L-a propiedad --4. Los Dere­
chos reales limitados.-5. Derechos reales de adquisición. 
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En igual forma se clasifican·: el Derecho mercantil (Parte ge­
neral ; Derecho de las personas comerciantes y sus auxiliares ; De­
recho ele cosas mercantiles ; Derecho de obligaciones y contratos 
mercantiles ; Derecho de. quiebras ; Derecho marítimo; Derecho 
aéreo). Derecho registra] o hipotecario (El derecho del Registro de 
la Propiedad ; Los asientos del Registro de la Propiedad ; La hi­
poteca Derecho notarial ; Historia del Derecho y Derecho canónico. 

·Inmediatamente ele este sumario sinóptico," se desarrolla el ver­
dadero índice sistemático, ajustado ai anterior sumario v que con­
tiene, a continuación de cada epígrafe, clasificadas por or<len alfa­
bético, las voces del Diccionario que corresponden a cada materia. 
Para dar una idea del método adoptado, elegiremos uno de los epí­
grafes más cortos : el de Doctrina general de los Derechos reales, 
que comprende las siguientes voces: Adquisición (en el derecho de 
cosas), auflassung, bienes, cosa, derechos personales, Derechos rea­
les, derivativo, T11s ad ·rem·, modo, originarios (modos de adquirir), 
tradición. 

Hemos dado cierta extensión a cuanto antecede porque estima­
mos que los índices, en esta clase de obras, tienen un valor excep­
cional y constituyen una de las claves de la utilidad del libro. Si 
la voz o artículo que se busca tiene distintas acepciones y no es po­
sible encontrarlo rápidamente, bien por su acepción más difumlida 
o bien por .su -inclusión ·en el índice sistemático, se ha privado al li­
bro de uno de sus fines primordiales.· En esta ocasión no se ha des­
cuidado la rapidez y se ha prév-isto el ahorro de tiempo. Por lo 
demás, nos ratificamos en cuanto dijimos en la resención del tomo I. 

No se nos oculta que se puede discrepar de la doctrina aceptada 
o -ele las conclusiones a que llega el autor del artículo y que se han 
ele encontrar omisiones, pero ello no disminuye el mérjto del Dic­
cionario. Insistimos que no se ha pretendido agotar el estudio de 
cada materia, sino dar una idea general, suficiente para orientar al 
lector y para que éste se percate de las facttas principales que pre­
senta la institución objeto de estudio, marcando rumbos y mos­
trando sendas. Y esto se ha conseguido. 

Continuemos los ejemplos como justificación de lo que acabamos 
de decir. E.n la voz «Hipoteca de renta periódica», el competente 
Notario don Juan Bautista Fuentes 'rorres-Insunza, de acuerdo con 
Cossío, sostiene que el artículo 157 ele la 'Ley Hipotecar-ia no 1m-
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pone la asunción de deuda por parte del adquirente de la finca, en 
caso de enajenación de ésta. Roca opin?- lo contrario, y modesta­
mente he opinado, de acuerdo con él, en un estudio que me fué 
confiado, objeto de una conferencia en la Academia Matritense del 
Notariado, el año de 1947. No he de entrar ahora en razona,r esta 
opinión. Señalo sólo el hecho de mi discrepancia y añado la omisión 
del artículo 248 del Reglamento Hipotecario, de tanta importancia 
})ara la regulación de esta clase de hipotecas. Pero e!!o no hace ¿es­
merecer .el estudio de Fuentes Torres-Insunza, ya que éste recoge 
los principales problemas q.ue presentan esta clase de hipotecas, so­
bre los cuales se puede opinar libremente, y aun cuando no agote 
las cuestiones que pueden plantearse, la vista panorámica es bas­
tante para formarse idea. de lo que es la hipoteca de renta. 

En la valoración de los trabajos comprendidos en el Dicciona­
rio, es illl¡posible la unanimidad, tanto por la apreciación particular 
de cada consultante como por la diversidad de colaboradores y el 
criterio de respeto seguido por los Directores. También han de in­
fluir los fines que se persigan al verificar la consulta, pues si para 
unos basta una sencilla y limitada referencia, para otros será :insu­
ficiente ·cuanto se exponga, por extenso que sea. 

El artículo sobre «Revocación de la propiedad» abarca onee pá­
ginas, cou numerosas citas de autor:es (aunque, en general, expone 
el criterio de Fuentnayor), precedentes históricüs, cünstrucciones 
modernas, efectos, distinción con figuras jurídicas afines, supuestos 
especiales de revocación, jurisprudencia y nutrida bibliografía. En­
tiendo que es más que Süficiente para el objeto que se propone un 
consultante normal, sobre todo cuando me parece un trabajo bien 
logrado. Hace algún tiempo, incidentalmente, tuve que referirme 
a este problema, y confieso que su lectura hubiera sido suficiente 
a mi propósito, sin ·necesidad de consultar a ningún otro autor. 

En el preúmbulo del tomo I, los Directores del Diccionario afir­
man q1,1e su aspiración suprema ha sido el lograr una obra útil para 
los lectores, y exponen sus dudas respecto de haber acertado. Pues 
bien, una vez examinado el trabajo en su totalidad, cabe contes­
tar :. No se ha malogrado el propósito y la obra ahí está. Enhora­
buena muy suicera .. 
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Re-vista cubana de Dcrccho.-Año XXiiii.-Eu~ro-junio 1& 
•La Ley de Arrendamientos y Aparcería de 2.5 de noviembre de 1948•. 
Dr. Alberto Blanco. 

Revista ]uridica de la Univen1dad de Puerto Rico.-Vol XVILl.-.Marw­
abril de 1949: 
"El régimen municipal en la const1tnción cubana llc 1940•, Dr. Arnaldo 

Sehwerert Ferrer. 

Revista de Derecho.-Enero-marzo 1950, de la Facultad de C1en>Cias Jurí­
dicas y Sociales de la Universidad de la Concepción : 
"Nociones sobre la teoría de la prueba•, Emilio Ríoseco Enriquez. 
•La restitución de la 'cosa materia del delito•, Héctor Veloso Leal. 
·Observaciones al Proyecto de Reforma dd Código Penal1 Chileno• 

(continuación), Héctor Brain Rioja 

Re-.;ista de la Facultad de D,e:rccho }'Ciencias Socwlc~.-Abril de 1950. flion­
tevideo (Uruguay) : 
.Unificación del derecho de las obligaciones y contratos civiles y co­

merciales•, M. Satanowsky. 
•El -porvenir de la codificac1ón y del common law tll el conliJit:ntc ame­
ricano•, Eduardo J. Couture. 
•I\J domi-nio en el· régimen de la propiedad honzont1.J., P. Quagliat. 
•Nota sobre el sistema angloamer~cano de Dcre~ho privado internacio-

nal», Quintín A lfonsín. 
oLa codificación del Derecho tribut'lrioll, R. Valdés Costa . 
• Obligaciones de dar, hacer y no hacen, J. Peirano Facio. 
•La indignidad ·para suceder .por causa de muerte•, H. E. Gatti. 

Revista de Dcnxho:-Univcrsidad Mayo¡; de a-San Andrés•, La Paz-Bol!v1a·, 
mano de 1950: 
.Organo de nuestro Derecho •Procesal». (Tercera parte: «Procedimenta­

li!itas hispano-coloniales»), Hnmberto Vázqucz Machicado. 

Revista del. CoLegio JÚ'a}'or de Nuestra Scíiora de/. Rosario.-Enero-febrt:ro 
de 19.'S0.-11ngotú (Colombia). 
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La sttuación actual del europco.-Francisco· Javier Conde . 

.T_a legitEmación en el Código cbil. colombiano.-Luis Carlos Dan Ra­
mírez. 

Re-Jista de Derecho de la U11i1!ersidad Mayor de San. A11drés.-Eu.:ro ele 
1950.-La Paz (Bolivia). 

Minoría penal.-Maria Josda Saavedm. 

Origenes de nuestro Derecho procesal (Seguuda pa1te: •el Dut:cho 111-

dianoa.-Humberto Vázquez lYiachicado_ 

Se trata de un acabado e;;tudio, con profusión de notas, sobre el nuevo 
Derecho que se fué creando en las tierras des-cubie~, por imposición ere 
diferentes factores : · razR, cultura, costumbres, economía, no sólo relacio­
nando la totalidad de los territorios de Indias con España, sino de los 
diversos _gTupos coloniales entre sí. Destaca la influencia de los tratadis­
tas peninsulares que eran los guías y fuente de consulta de jueces y 
letrados de la colonia_ 

El p-roy.Dcto de Código procesal ó-J¡/. de /.a narióll argentiJia.-Carlos Aya­
rragaray. 

El ilustre tratadista argentino no necesita ser presentado en Espaüa. 
Sus valiosos estudios, muy especialmente •El Ministerio Público•, oLa 
Justicia en Rusia» y •La Justicia en la Biblia y el Talmucb, son conoci­
dos y admirados ·por todos los procesalistas españoles. El t.rahajo qne pu­
blica en la Revista de Dere<:ho de la UniYersidad Mayo; de San Andrés 
es un resumen de su magnífica .Críbca al Proyecto de código procesal 
c-ivil de la naciónn, publicado el pasado año en Bn·enos Aires, en el que 
en las cien -páginas de que consta, da terminantes pruebas ele que a él 
no le es aplicable la frase de Cicerón que ñ¡;,rura -como ierna en ia portada 
de 6U trabajo aNada más censurable que aprobar antes de conocer•. 

Aquella critica y este art¡cuío han sido por nosotros objeto no sói0 
rle un detenido estudio, sino de profundas meditaciones. En estos mo 
mentos en que un numeroso y selecto grupo de ·procesalistas españoles 
Pncuadrados en el Instituto Español de Derecho Procesal, acometen la 
!.'1rea de organizar un ciclo de coloquios para someter a pública dis-cusión 
el fructífero trabajo de las subcomisiones creadas en el seno rle dicha or­
ganización, como consecuencia de íos acuerdos adoptados en ei reCiente­
mente celebrado Congreso Nacional de Derecho Procesal, la lectnra de Joo 
trabajos de .-\yarragaray puede constituir una fuent.:- inestimable de su­
gerencias. 

La crítica al Proyecto de Código procesal argentino hace referencia a 
muy diversos aspectos : desde el gramatical hasta el de los principios in­
formadores del sistema, pasando, y 110 de largo precisamente, sobre las 
cu<:stiones técniC'as que el proyecto presenta. 
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He aquí cómo termina Ayarnagaray su hermoso trabajo: uDuraute 
muchos años, id~as nacidas en países europeos, carcomidos en su entralia 
por las consecuencias de guerras feroces y destructoras de valor('S e<:ot,tó, 
mico,; y moralc:>, y de formación netamente asiáticl!, han corrompid9 " 
países aledaños y salieron a correr el mundo. Hay una propensión Úaht­
ral, aunque más no sca·naóda de la cu"riosidad, frente a literatura tau cx­
tlaiia como singular que refleja modalidades lli\·ersas a las nu~stras. huc­
go, frente al vroblema de las deficiencias de nuestras instituciones, ofr·> 
cen comv consecuencia de factores· inevitables humanos, y ante la espe­
ranza ckl triunfo ~e .]a igualdad y de la jm;hcia; ,el hombre, desfalleci~lo, 

se lta dejado ganar lentamente por estas falsas promesas y d('Scripcione.s, 
así, entre los libro~ y cmigt a dos' desaprensivos· cclta(J'os de !SU propia pa­
tria, e) mundo. se ha ido llenando de doctrinas y- ens~ñam_as. corupkta­
mentc falsas y desprovistas oc· sustento. Ellas se reflejan, en con . .;ecueucia, 
en las legislaciones', y ninguna -prueba mis e~idcnte q).lc el proyecto qti.; 
acabamos de comentar, que • es fruto directo de ideas extranjeras y C0111-

pletameute distintas. a las domésticas de América. Que este ejemplo. sirva 
para la ·República boliviana, a la .que deseamos continúe inspirándose ett 
s'u orientación legislativa, en la vieja tradición hispánica y americana.• 

Otro tanto de~eamo-; para la~ reformas procc:salc'~ espaíioleóo. 

1..~ Rl:r>ACC!ÓN. 

POR 

ID>. JIEIRONHMO. GONZ~l!EZ Y MA!R'lfllNIEZ 

Prólogo del Excmo. Sr. D. José Castán Tobeñas, Presiden-
- te d~l Tribunal Supremo 

Prec~o de la obra: 175 pesetas 

Publicados los·tres tomos. 
Envíos contra reembolso, con aumento de dos peset~s. 
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